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TESTIMONIO

EL Dr. D.

QUE OFRECE AL PUBLICO

30XQUIH MARla BE PALACIOS Y HURTA BO,

COLEGIAL BEL IMPERIAL Y MAYOR BE SANTIAGO , Y CA- 

TEBRATICO BE PRIMA BE LEYES PATRIAS BE LA REAL

UNIVERSIDAD BE HUESCA '
' • ■%, . - ^7 

DEL APROVECHAMIENTO DE SUS DISCIPULOS • " ŝ- 

e n  e l  d e r e c h o  pa t r io igij 
x ■ , .>‘í í

ENSEÑADO Y EXPLICADO

CON ARREGLO A LA REAL ORDEN DE $ DE OCTUBRE PROXIMO 

d e i Boa.

EL BACHILLER D. MARTIN LAGUNA

■ SERA POR SI Y A NOMBRE DE TODOS SUS COM
profesores el Actuante de este Acto publico.

BAXO LA DIRECCION Y AUSPICIOS DE SU MENCIONADO MAESTRO.

EL MISMO CATEDRATICO

DARA PRINCIPIO AL ACTO CON UN DISCURSO 
EN ELOGIO DE LA SABIA PROVIDENCIA QUE ORDENA EL ESTU- 

’DIO DE LAS LEYES DEL REYNO , Y SOBRE LAS VENT^ró^^E 
RESULTARAN DE SU EXACTO CUMPLIMIE^^^S^x 

A LA RECTA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA.

En el Teatro de la Universidad el dia 7 de Map a Tas io> 
' ■ *

<;'VX CON LICENCIA.

M HUESCA : POR LA VIUDA DE MIGUEL DE LARUMBE.
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Porque nuestra intención y voluntad es que los Letrados en 
„estos nuestros Reynos sean principalmente instruidos, é infor- 
„ mados de las leyes de nuestros Reynos, pues por ellas y no 
„por otras han de juzgar16 Ley 4. tit. 1. lib. 2. de la Recop.

„:::es muy conveniente arreglar el estudio de las leyes del 
„ Rey no a que deben dedicarse los Profesores de Jurisprudencia 
„ después del grado de Bachiller.11 Real Orden de < de Octubre 
de 1802.

^OTJ.
Luego que concebí la idea de este certamen, pensé extenderlo en latín 

^gün la costumbre de la Escuela en otras materias; pero desde luego se 
me ofreció que no podía hacerlo sin sacar las cosas de sus quicios. Las 
cosas patrias se han de tratar en idioma patrio. Todos los cuerpos del De
recho Patrio están en Castellano : lo están igualmente los Autores que en 
virtud de Keal Orden se explican en las Cátedras de este Derecho y 
el uso que se hace de él e^en la misma lengua. Si los efeoos, pues, han 
e ser semejantes a las causas qne los producen, no tema yo libertad para 

escribir má< qne en Castellano. Ademas que esta mandado por una Real 
rovismn de ^5 de Mayo deiySo, que las questiones y materias que 

« defiéndanlo Uni'uersítate et Cathedra se traten conforme á 'la asigna
tura de la Cátedra del que las presida, y la asignatura de la mia es los 
nueve libros de la Recopilación, y las Instituciones de Castilla del Asso.

Kisto D. D. Mariano Baguena y Barona^ Pro*®. Kic. GL 
Kisto D. D„^lexo García Censor Regio.
Kisto D. D. Mariano Latre, Rector de la Universidad, 

Imprimase:
Iglesias,
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AL MUY ILL? SEÑOR

D. 30SEF M^RI^ PUIG DE S^MPER

CABALLERO DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE 

CARLOS TERCERO

'ANTES MINISTRO DE LA REAL AUDIENCIA DE MALLORCA 

■REGENTE DE LA DE ZARAGOZA Y PRESIDENTE DE 

GRANADA

DIGNISIMO CONSEJERO AHORA DEL REAL Y SUPREMO. 

CONSEJO DE CASTILLA 

DIRECTOR DE LA REAL UNIVERSIDAD DE HUESCA"A NOMBRÉ 

DEL TRIBUNAL SUPREMO, PROTECTOR DE LAS CIENCIAS.

Y DE SUS PROFESORES

EN TESTIMONIO
DEL RESPETO Y GRATITUD DE TODA LA ESCUELA 

A TAN BENEFICO PROTECTOR
LE OFRECE

ESTAS PRIMICIAS DEL DERECHO PATRIO

SU MAS RESPETUOSO SUBDITO

MARTIN LAGUNA.
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* * * * * # * » * * * * «í * * * «* * * * * * * M * * * * *
DISCURSO niSTORICO CRÓÑOLÓGÍCÓ 

SOBRE LA LEGISLACION DE ESPAÑA , Y SOBRE SU ESTUDIO.

legislación ? esta preciosa divisa ^tiedistingüé 
1 al hombre de los brutos (i): está güia que íd 

!L. conduce al cumplimiento de todos sus deberes 
/ x . . Ti / \ \ ■ -■' --i 3 con su Dios (a), con su Rey (3) con su patriá 

(4), consigo mismd, y con los demás hombres^): éste 
vinculo que nos une á todos en sociedad , y que á pesar 
de nuestros diversos juicios causa la uniformidad ennu-, 
estros procederes i este apoyo , y fundametito dé todos 
los goviernos (6) que de millones de familias constituye, 
una solas íodiré de una vez esta alma de la Sociedad 
que haze la felicidad del hombre , y forma tis delicias 
de su vida , la legislacioti, üná ciencia tan grande, hd 
podía no ser él primero de los desvelos , y euydados 
paternales de nuestros Soberanos. .

Desde qüe aquella Ñacion, que con el acero en la ma- 
ho , rompiendo las mas fuertes barreras , se hacia lugar 
por donde quería hacérselo; desde que los Godos, digo^ 
sentaron el pie en" Éspdna , y fixáron su trono para fe¿-

A QOb líci-s
6 .qsO r .ntoS .vi? .«( » neo sG . Xwa ?u t c :..iA (r>
(i) Si hominés absque íegibus vixerint, nihil ajei-ls átrócissimis discrepabunt^ 

Plato á. de Leg. _ ■ 
(8) Tit; la.Part. s. Leyes y Autos tit. i. Lib. i. RecÓp. til, 3. Fárt.
(3) Tit. 13. 14- 16. 17. 19. Parí. ».
(4) Tit. 2. Part. 2. . ,
(5) Tit; 27._Part. 4. Leyes del Titule i. Part. 3^
(6) Ley 6. Tit. 6. Lib. 1. Fuero Juzgo. y V.ib RtmiUitl ¿L oh

M.C.D. 2022



8- 
licidad, y gloria de sus moradores, no han cesado sus 
Reyes benéficos de velar sobre las leyes» <

En los primeros pasos de su conquista , quando el 
ruido de las armas no daba lugar á otros pensamien
tos , las costumbres que traxeron del Norte fueron las 
reglas de su govierno , dejando entonces por necesidad, 
y por politicá el Derecho de los Romanos, observado
en España (i), en su vigor y fuerza.. :

' Duefids ya por los años de 470 de esta rica Peninsu- 
lá(2), y asegurado su Ymperio, pensaron, según lo 
exigía la nueva situación y circunstancias, en estable»; 
cér, y dictar nuebas leyes» Eurico, que empezó su 
Reynado en 467, y murió en 484, fue el primero) 
que mandó* escribirlas (3). Sus Sucesores mejoraban to
dos los dias la ciencia moral y civil, y el numero de 
Ib yes creció en el transcurso del tiempo de manera, que 
sb hacia ya preciso recogerlas, corregirlas y formar de 
las mejores un Codigo ordenado. He aquí el erigen del 

rtiero 111120 Juzgo primera fuente y Cuerpo primitivo del 
5 g ‘derecho EspañoL 1

¿ Chindasvindo , si D. Gregorio Mayans merece mas 
fé que otros Autores (4), Ib mandó formar el año del 
liácimiento del Señor 6 ii, y en el siguiente de 6137a 
sfe publicó con el tituló dé Fóms, vd líber Judtcum , co
mo cómpuesto priñcipalménte para que los Juezes juz-

4op \ . 
ti) Arthurus DucK . De usu & aüetóritáte jüf. Civ. Rom. lib. a Cap. 6 
tearag. 4. Extraáo .del Derecho Español, por el Licenciado D. Juan de U 
Kejguéiá tóm.’ n RarL'i* én^él ptólügft'míitt^ • " ' . )
(1) Materna historia general, de Espapa Lib. 5. cap. tii -
(3) Fi'anchtoáü Y» P'Áág;* 5: S^hot Rége Gothi leguminstituí 
scriptis habere ctcptrtiiit^ nam. á-tited tariiliTlt noTilhiis contuetudine tenebanturk 
¿anct. Isidorus inGothofutn hi¿iof"uu, , ¡ _
(4) Cartas de varios ^itdYCs' eií ía M toldo á qúe se halla por cavez* 
de la Instituí civil y Real del Df.wrrii» J .0..... . pj.

M.C.D. 2022



gasón por eL Asl sé üánld hásH qüé el Santo tley & Fej> 
nándo mandó el año dé i 23 8 que sé tráduxese ál Cas
tellano por el grande beneficio qüe hablada resultar 3 
los Españoles de tener sus leyes en su lengua viva; des. 
de cuyo tiempo(i) se llamó como en el diá Fuero Juzgo.

’ En él y por Chindasvindo se derogaron^ y prohibie
ron las Leyes Romanas (2) bajóla pena de treinta libras- 
de oro, y desde aquella época no han tenido jamas los 
Españoles libertad de governarse sino por las de España;

Por losados de 700, en el décimosexto Concilio dé 
Toledo , y bajo el Rey Egica (3), se arregló, y forma
lizó de nüebo el Fuero Juzgo, y en el mismo estado 
en que quedó entonces, con muy pequeñas variaciones, 
se ha transmitido hasta nosotros dividido en doce li«¡ 
bros y cineüeñtá' y qüatro^ títulos;

Un Codigo en cuya formácion, y Leyes havían in
tervenido los Padres de la Iglesia Española con lo» 
Proceres del Reyno , no pudo dexar de merecer la mas; 
exaéta observancia de los naturales, y la veheracion dé 
los estrángerós.- Tal es el Fuero juzgo cuyas leyés des? 
pues demas de mil años, mantienen la misma fuerza 
que tubicron en sü establecimiento, en la parte qué1 
no han sido derogadas (4), ni son conttáiias ál aauáí 
sistemá; "»

Poco despiies de está üítimá fbfmációii él año de? 
y 14, cayóla miserd España bajó él pesado yugó Sarra- 
cénó*, más no porystq cesó la. observancia de tan pre,^

- . -Al cioso
(3)?Én ésta' epdcívy por'la política, del mismo Santo Bey .empezaron 
tanibién á formarse en castellatíQ thdoslos .in^truÉpentosy ■ privilegios.; , 
(2) Leyes 8 y 9 tit. 1 iib. a Fuero Juzgo. . .
(3) Énéto Sotelo Hbí á;. cap.rso. dé dai Hfcioria del Derecho; )|
(4) Auto á. tíf. i: Iib. 2. Extradódel fíéréchaEspañol Part. i.' tom. ; 
al fin del Prólogo; Real Cédala de 15.^6 Juíió-di ÍÍ788 expedida i I4 » 
Real.GhahtiUériá de Granada para^Iá-decisibflide ún .p.leyíos. uá Va 
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cioso Codígo. Una de las condiciohes con que se en» 
tregaron los Españoles fué, que se havian de gover- 
nar por sus propias leyes (i), y con efedo se gover- 
naron, dice López de Ayala (a). Mezclados los Chns- 
tianos con los Arabes, de cuya circunstancia se lia- 
marón aquellos Muzárabes (3) , permanecieron dice 
„el Autor del Extraño de las Leyes (4), bajo la mis- 
\ ma Religión y legislación que havian observado he

redadas de sus predecesores
’’ Pero los que las observaron mas exactamente, fueron 
aquellos heroes que bajo la conduéla del nieto de Chin* 
dasvindo, el inmortal Ynfante D. Pelayo , llevaron 
este sagrado deposito á Covadonga En aquella ca* 
verna único asilo contra el afilado alfange de los bar
baros sequazes de Mahoma , guardaban fielmente esta 
rica herencia de sus mayores , mientras forjaban las 
armas que habían de romper las cadenas que tenían 
atada su amada patria al triunfante carro del Africano.

Quando ya dispuestos , volvieron sobre sus enemi
gos , y auxiliados del brazo omnipotente empezaron á 
conseguir victorias , mandaban , al paso que iban con
quistando Pueblos, que se observase en ellas el Fuero 
Juzgo, y que recobrase toda la fuerza, que durante sú 
ausencia pudiera haber perdido. Esta fué la conducta 
de D. Pelayo, y de sus sucesores.

Mas en medio de tan fuerte adhesión á sus primeras 
leyes

fí) Mariana hist. gen. dé España cap. 4. íib. S*
(») Crónica del Rey D, Pedro cap. 18. y 19. .
(3) linde Chrisúani ipsi Muzárabes , quasi mixti Mrabib^s ( Muza emm ata» 
ticé ChriSíianum signijicat^ sunt.'vocam Blanc. rer. comentx pag, i.
(4) Extrado del Derecho Español Tart. 1. tom. s. num. 1. en el Prologo, 
(5) Cobadonga en Astutias, y lacueba del Galeón en Aragón en las Mon
tañas de Jaca, fueron las cunas de aquellos dos grandes Ymperios, que 
después de mas de siete siglos de campañas, lograron en la Epoca feliz 
de su reunión, purificar la* España de las inmundas heces de.iMahoma, -

M.C.D. 2022



leyes , las circunstancias sobre séf hiievás mudaban * 
cada dia ; y nuevos acaecimientos s-etopre han neccsi-- paIi;Sy3Íi 
tadó huevas leyes. A a Legislación dé la Soberanía origert. 
pertenece el cuidado de adoptarlas providencias a la vi
cisitud délos siglos (1). La diversa situación , y estado 
de unos y otros Pueblos, y sus diversos méritos o tu
erza exigían también diverso gobierno. Hé aquí la cau
sa . y origen délos Fueros Municipales empezados a 
conceder con especialidad desde los anos de mil. Mi
randa de Eb'o j Naxera^ Salamanca, y muchos otro? 
Pueblos fueron agraciados con semejantes Fueros , qué 
tomaban su denominaciou del Pueblo á quien se con
cedían , aunque algüaS veces comprehendiesen tambi
én á los de su Distrito Estos Fueros que con hombre , 
mas propio pudieran llamarse privilegios j no salían dé 
la clase de particulares , y por esta razón en tanto ten
drán fuerza , en quanto los que intenten hacer uso dé 
ellos, prueben qüe han sido, y son observados (2). Perd 
dejemos unas leyes particulares, qüe solo hemos insinuado 
para continuar con mas ilustración sobre las g me-rales.

Por los mismos anos de mil en que se concedían > 
con tanta freqüencia los enunciados Fueros Munich)! 

ales . se hizo independiente el Reyno T ó fuese Conda
do de Castilla de la Corona del León. D, Sancho García 
séptimo , y ultimo Conde , creyó vista su independen 
cía , que nada cohtribuíria tanto á la felicidad de su 
Estado , como la formación de un Cuerpo de leyes fun
damentales , acomodadas á las circunstancias de los ti
empos, y que fuesen comunes á todos sus Vasallosí I 
Asi lo pensó , lo mandó, se executói

Esté

(i) Real Cédula de 2. de Julio da 1792. 
(a) Ley 3. tit. 1. Hb. 2. Recop. íc 5 €
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Fuero Vi. 
ejo de 

Castilla*

Fuero de 
león.

6
Este es el Fuero Viejo de Castilla, Cuerpo primitivo 

fundamental de esta Corona , y segunda fuente del 
Derecho Español» Confirmado posterior y sucesiva
mente , y formalizado como lo vemos en el dia por el 
Rey D. Pedro el Justiciero ,el año de 13(6, mantuvo 
constantemente , con sola la interrupción de diez y sie
te anos , como se dirá luego y su vigor y fuerza ; y la 
misma conserva en el dia en loque no es incompatible 
con el actual gobierno. Consta de cinco Libros, y treinta 
y tres títulos (1),

Regia este Fuero como general en Castilla ; pero al 
mismo tiempo se observaban los Fueros Municipales en 
los Pueblos donde los había, el Ordenamiento de Naxe- 
ra, y el Fuero Juzgó confundido > y debilitado ya en
tre la turba de tantas leyes»

No eran otros los pasos que daban los Leoneses en el 
camino de la legislación» El ano de tolo, en el Conci
lio , y Cortes generales celebradas én León, compusi
eron de orden de su Rey D. Alonso Quintó el Fuero 
que tomo de aquella Ciudad el nombre de León; y 
quando se observaba como general este Fuero, guar
daban también sus respetivos Fueros Municipales, y 
el Fuero Juzgo»

> Separadas ambas Coronas, reunidas el año de 1037» 
én D. Fernando el Primero , separadas otra vez^ y otra 
vez reunidas en el Santo Rey D. Fernando , siempre 
se atenia cada una á sus respetivos Fueros, y cada una 
observaba sus propias leyes. Solo el Fuero Juzgo era el 
común á todos, y al que todos recürrian en los casos

. no

(1) El ano de 1771. fue la primera véz que se imprimió este

. Fuera por el cuidado y diligencia de los D. D. Asso , y Manuel.
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ño aforados porqué cónténiá más leyes fúndamentá- 
les que ninguno otro; ■ j

Pero en este cumulo de leyes y atiióntónamientó 
dé Fueros. ¿ Qual seria la confusión éri él govieriio de 
lós Pueblos, y quales las dudas y cdndüéta de los Jue- 
zes en la administración de Justiciad Un mal de esta 
naturaleza baria de acarrear ál Estado las mas fatales 
cónseqüencias, y para atajarlas se hacia preciso un 
pronto , y eficaz remedio. San Fernando conoció está 
necesidad , y que nada era capaz de remediarla, sino uti. 
Cuerpo deleyesluminoso y methodico» que se extendie
se á todos sus Dominios, y obligase á todos sUs Vasá-í 
líos. A este fin proyeéta la grande obra de las Parti
das ; manda que se ordene , pero lo previene lá muer
te , y sólo tiene el consuelo de deiárla encargada á sti 
hijo Don Alonso , que por esta y otras obras se adqui
rió el renombre de Sabio. . >

Conoció desde luego D; Alonso , segün veia adiótoS 
Sus Vasallos á süs antiguos Fueros,' que las Partidas nd. 
habían de ser bien recibidas por la gran mudanza qué 
iban á introducir en el gobierno de lós Pueblos. Por 
otra parte , pedían algún tiempo para sd composición, 
y él remedio dé uná legislación común se hacia cadá; 
diá más nécesarió. Entonces y por este motibo mandó
componer, como p lovisiona! menté, otro Cuerpo que, 
Sé formalizó, y acabó en , y és el que conocemos 
én el diá, y tenemos con el nombre de Fuero Real, ó: 
Fuero de las Leyes. >

Pará qdé todos sus Estados se governasen por él, y no 
por otro, como én el mismo Fuero Real se preveniá, 
hizo lá política dé D. Alonso que se observase primero 
én los Tribunales de lá Corte , y que después se cómu-- 

b i . cica-

del Fue
ro Reáí 
de las Le 
ytes de Eá 
tilo, y d’¿

Pat» 
tídáái

ÉuéM 
Reail.
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nicára á las Capitales de su Reyno<para qué de este 
modo llegara á difundirse por todas partes. Asi logró 
en breve tiempo hacer general este Codigo de le* 

. yes, y que se obserbase en León , y Castilla.
• ■ Como esta obra no era por las razones insinúa* 

das, h mas completa , en breve necesitó algunas 
declaraciones, y advertencias, y estas declaraciones son 
las leyes que, en numero de doscientas cinquenta y dos, 
acompañan al Fuero Real con el nombre de Ley s de 
Estilo.

Quando los Castellanos, después de diez y siete anos, 
hecharon de ver, que havian sido despojados de su Fue
ro Viejo , pidieron altamente que se les devolviese* 
Como lo pedían asi les fué otorgado por D. Alonso en 
las Cortesde Burgos ano i272;y vé aqui puntualmen
te los 17. anos que estubo sin fuerza el Fuero Viejo de 
Castilla.

Perdió por entonces el Fuero Real su observancia 
eh Castilla , se debilitó en León , y por ultimo se re
dujo á algunos Pueblos, y á los Tribunales de la Corte. 
Pero el afío de 1348. el Rey D. Alón o XI en el Or* 
den amiento , y Cortes de Alcala de Henares, le res
tituyó la fuerza , y vigor general que antes tenia , y en 
él día conserva en lo que no es incompatible Dividi
do en quatroLibros, y setenta y dos títulos, y compu
esto de las mejores leyes, usos, y costumbres, con ra- 

c ■ ' ¿ón se dice ser el Fuero Real una especie de Instituci-
" • ones del Derecho Español (1) Y esto mismo hace mas 

verosímil lo que dice Gil González de Avila que fué 
compuesto, asi como las Partidas, en la Universidad 
de Salamanca. (2) . Gran- •
(r) Mayans Carta 75.'dt. ■ ■
(2) Historia délas antigüedades déla Ciudad de Salamanca lib. 2. cap 17.
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Girátidé cd’fhd sé (ifexa vef ¿ íá StéficioH qüé faei 
féció esté Codigd aí hiehciBhadÓ D: Ál&nSó 'el Sabio; 
nías noabañdóhó pdréstdéípñdyéftó délasPartidas: 
fixa síeihp^é la vista en áqüéllá grande obra qué há- 
bia de Sercomo un depósito génetal dé láS Verdades 
de los principió^ y dé las reglas del Derecho Español^ 
(i) hizo poner máñbsén éllá el arfó y Valieridó- 
sé de las LéyéS Rdibanas ( sepultadas álgünbs Siglos en* 
tre las ruinad dé áquél Ympérió ¿ halladas éh Id VilU 
de Amálfi el siglo doté; y esparcidas pór tbdb el Müh* 
do en pocb tiempo); dé muchas dntigüas dél Reynó^ 
de sentencias de Sabios; de los nlejotes usoá y fcóstumi- 
bréS; dé séiíteñciás de las Sagradas LetráS ; y Do¿trina¿ 
de Ids Santos Padres, y de muchas decisibnéS canoni
zas r hizo componer de tales materiales éscbgidb^ en eí - 
discurso dé siete años ün cilerpb dé leyes; qüe en ex-\ 
presión dé D; Nicolás Antohió (2) - Valen ellas solas; 
amas que tódas las Bibliotecas de Ids Filósofos; üh cd- 
erpd el mas taetodicb; el mas abundanté^ y litil dé 
los Españoles ; eüerpb en fiii, iqiié pbr usar dé las pa
labras de tino dé los Autorés recomendados á los Prd- 
íéSofes (3) en la Real Orden dé cincb dé Oítubté’ prd* 
•¿imb; es el ceñtrb de Ids léyes de España ; y la glorié 
dé nuestra náción; Tal es él Codigb quedé Ids siete par
tes én que fue distribuido; tomó él nombré de Sieté 
Partidas ; y tál és la fuente principal del Derecho Pát 
t^io. §Ü * büb Je .

Una Obtatdri éñiinehté; párécé qdédé jiísuciá éxtv 
gi^ la mas executiva publicación; Pero veia D. Alotí*
(i j Compendio dé las Leyes de las 7. partidas por el Licenciado D. Vicenté . 

¿ r Vizcaíno tom, t. Discurs. preíim. pag. 131. ' 
^2) Biblioteca Vet. tom ó. lib. 8. cap. r ?- a^Di't¡ 
(3) ti. Thomas Mánv.el Fernandez Mesa ¿n su .^te histórico lega# 

hb. 1; cap. 8. parag. 1. • • x w
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Ordena
miento
Seal de
Aléala.

. . . .so el desafecto que habla sido recibido su precur
sor el Fuero Real : consideraba la mayor mudanza que 
se intentaba introducir con las Partidas; y ocurrieron, 
por otra parte , tales turbulencias (i) que desistió de esta 
empresa, y quedaron por entonces sin publicarse. Asi 
permanecieron por espacio de casi un siglo , hasta que 
el Rey Q. Alonso Once , vino á llevar adelante todos 
los pensamientos de su Bisabuelo San Fernando, Atem 
fo al mejor gobierno de su Reyno, manda corregir y 
enmendar las siete Partidas, les dá fuerza de leyes ge
nerales , ordena el ano de 1348 que se haga de ellas so
lemne publicación , y todo se hace (2). .

Entonces fué quando el mismo Rey D. Alonso man* 
_dó componer de las Pragmáticas, y Cédulas que no se 
Jiallaban cooprehendidas en las Partidas, otro pequeño 
Codigo que dividido en treinta y dos títulos, se llamó 
Ordenamiento Real de Aléala por haber sido compuesto, 
y publicado en aqqel Pueblo. Entonces fué ,. quando 
yolyiero^i á recobrar su fuerza algunas leyes que la ha- 
hi?n perdido, y quando la adquirieron las que nunca 
la tenido : entonces quando $e señaló el órden 
Son que se habían dp observar quantas hasta aquel ti- 
pmpo se habían promulgado (3): y entonces, finalmen
te , quando realizados los proyeéios de San Fernando, 
y de 1), Alonso el Sabio , tomó nueva forma la legisla
ción , y introdujo la uniformidad tan deseada.

Fué, sin duda alguna, feliz esta época para la Legisla- 
ypp de E?pa^ tpero e^ felicidad np podía durar lar

: . : go
(1) Introducción a la Ins!;ituta de Casilla pag. 48.

Castro Discursos critlcos sobre las leyes lib. i. discur. 4.
(3) Ley 4« tit. 4. lib. i. del Nuevo Ordenamiento Real , que se insertó 
después en la primera de Toro, recopilada en la 3. tit. 1. lib. S.

de lá Üecopilacloh. • ■ - - $ < . ■
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iiatüieíKO 
'Real, de 
las Leyes 
de Toro, 

' y de u
Nueva

Recopile

gotiempó. La naturaleza se apresura en expresión de Jus-f,; Origen 
tiniano por presentarse todos los dias cotí nuevas formas, del Nlte' 
y de aquí es que todos los dias se hacen precisas nüé¿ *r ° Orce* 
vas disposiciones* Se acordaban después de D* Alonso ' 
al paso que las exigían los sucesos; y las establecianLlos 
Soberanos ya espontáneamente , ya á petición de 1 ¿g 
Cortes tan frequentes en aquel tiempo» Década diaera 
mas crecido el numero de leyes. Esparcidas sin orden, . 
y sin método , ya no se acertaba con la que se había 
de observar , por que ocupaban un mismo lugar las 
subsistentes y las revocadas, las Utiles y las superfinas, 
y aun las que entre si mismas eran contrarias* . ¡

Esta obscuridad , y desorden , hacía ya preciso utt 2 
nuevo arreglo , una colección nueva , donde desechan-
do lo inútil solo se recogiese lo necesario , y ntil al blx 
ende la Nación. El Reyno junto en Cortes en Madrid,. 
la pidió á D. Juan el Segundo en 1433 y en 14^8 & 
D. Enrique Quarto, Se acordó que se hiciese, porque 
ambos Soberanos la deseaban ; pero este buen deseo no 
pudo realizarse* La necesidad de esta obra se hacia 
yor cada dia y mas después que los interpretes del De
recho Romano tomaron tal ascendiente , que sus doc
trinas eran seguidas tomo leyes. Repitió con este mo
tivo el Reyno ot-ra vezr sus suplicas á los Reyes Cathó/^ 

ilióos. Unos Soberanos 3 cuyo Rey nado fórmala época 
mas gloriosa de la Monárquia Española después de sil 

-ruina (j ) , hó podían menqs de entender ion todo síi" 
desvelo en la formación de una obra tan precisa.

■ . c :

(1) En n. "Eernantld y Dá; ' Ysábet áé ühtéróií las ^os preciosas Co» 
tonas de Castilla y Aragón i y en su tiempo se vió libre 
enteramente España de la dominación de los Infieles , y se 
descubrió, y aumentó un Nuevo Mundo cuya exktenci^ s». - 
havia creído imposible.

r»3| ?

Nuevo 
Ordena» 
miento 
Real,
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daron que se hiciese y y entonces , anude 1496^ apáre» 
ció un nuevo Ordenamiento compuesto por el Dr. Al
fonso Diaz Montalvo dividido en ocho libros, y ciento 
y quince títulos- . . '

Todavía es problema si Montalvo lo hizo por auto-» 
: ridad privada ó por mandato Real yComo suponen sus 

coetáneos. Lo que hay de cierto es , que su obra tomó 
el nombre de Ordenanzas Reales de Castilla , ó Nuevo 
Ordenamiento Real que es como comunmente se lla
ma que sirvió de modelo a la Recopilación > y que la 
piayor parte de sus leyes se incorporaron en ella. .

Como quiera el Ordenamiento de Montalvo no cor» 
.respondió á los votos del Reyno* por que no reducía 
los quadernos anteriores de leyes y las dispersas á un 
Cuerpo que solocomprehendiese con claridad las útiles^ 
Vuelve á representar la misma necesidad a los mismos 
JReyes Católicos ; otra vez mandan que se ordene ; pero 
antes de emprenderse esta obra muere la Reyna Doña 

.Ysabel que solo se satisface dejándola muy encargada 
en su ultima voluntad Tratase después de ponerla en 
execucion , y por un cumulo de incidentes , no puede 

-verificarse desde luego. j i
Lo que se hizo entonces por D. Fernando y la 

* 5e Doña juana fué* un Quadernode leyes ochen- 
:ta y tres en numero > que abrazaba lo mas esencial eíi 

• ixnateriade testamentos * sucesiones, herencias, y do- 
‘ r Daciones. Estas son las leyes , que por haberse estable

cido en las Cortes de Toro, se llamaron con esté nom
bre , que aun en el dia conservan , sin embargo de ha» 
ber sido incorporadas posteriormente en ja Nueva Re
copilación.

( ! Mas
afíó dé ífoy. " ' ';í,; /,
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Mas hádá dé toad éstd Üénába los áéséds dé hüéstfbá 
■Legisladores-. La éómpihcídri déíéádahbse hábiáhéchói 
y á esté se dirigían sus anhelos, y IbS del Reyno; B1 
Inviétd Eiiiperádor Cárlós Quinto dé Alernábiá ; y 
Piirnerdde España j aqüel glorioso Monarca ^cjuédés- 
pues de vencer á Sus ehefoigo5 Sé venció á simismb} 
dio la comisión de esta obra • eh lás Cortes dé Vallado- 
lid , y á suplica dé las mismas Cortés, al Dr. López dé 
Alcózer , el año de ty 37 ■ y sucesivamente á btrosdoS 
Literatos de gravedad , y experiencia. Peto teda su di
ligencia y trabajo tio álcáhzd á qüe hd SuS diás j ni 
fin los de Carlos Quinto tuviese cuthplimientd.

Sucedió a este grande Emperador SU hijo D; Félijié 
el Prudente 5 y ptosiguiéndd la thismá emp esa , la re
comendó sucesivamente á sugétoS capaces de Continuar 
las tareas empezadas (i). El Licenciado Atienza fuéel 
que tuvo la gloria de dar lá ultima mano á tina obra 
proyectada el año 144^, empezada en el dé 1^3^ 
concluida en tyói , y publicada cort fuerza de Cüerpd 
legal en tyóy. Esta eS lá Nuevd Recopilación , ulti
mo Cuerpo de lá Legislación de España , distribuido 
en hueve libros , y mandadó estudiaren lás Univer
sidades (2). Fué compuesto dé leyes del Fuero, de más 
conocida observancia , del Ordenamiento de Montalvd, 
de las de Toró y dé algunas posteriores; ■

Diez edicciones se han hecho de esta obrd , después 
desti solemne publicación. En la sexta, hecha de or
den de Felipe Quinto, año dé Í723 , sé áurhehtd 
un tomó de Autos Acordados del Consejo; pues aun
que ya se habían dado á luz antes > rio acornpafiaróh

L1 hasta
(1) Real Pragmática que va por cabeza de la Recopilación;
(5) Real Orden de 5. de Odlubre de 1802, ■ •- - . j

Recb^is 
iáciotii

Áutó^ 
Acor- 
dítcíd¿;
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Leyes no 
recopila
das.

h^sta entonces a la Recopilación. (1) La séptima edi
ción que se hizo de este Codigo, salió, como se ve en 
el dia, dividida en tres tomos, los dos primeros que 
contienen la anterior Recopilación, y el tercero los 
Autos Acordados, bajo cuyo nombre se comprenden 
muchas Pragmáticas, y Reales Resoluciones,todo con 
el mismo orden de libros, y títulos que la Recopilación. 
En esta formase ve la edición ultima de 1777.

¿Pero contiene esta obra todo lo que puede desearse? 
Caminó sobre los mismos pasos que el Ordenamiento 
de Montalvo: por otra parte desde aquel tiempo no 
han cesado nuestros Legisladores de establecer nuevas le
yes para proveer á los casos, que la vicisitud de los ti
empos hace nacer á cada paso: de estas se han añadi
do pocas en las ultimas ediciones : de cuyos anteceden^ 
tes resulta, que aun se está deseando la proyeétada obra, 
A mas de dos mil leyes se puede asegurar que ascen
derán las no recopiladas , de manera que ellas solas 
compondrían un volumen mayor que la misma Reco
pilación (2). El Teatro de la Legislación universal, y 
aun mas , y mejor el Prontuario del Di. Aguirre, y 
su Continuador, pueden servir de algún alivio á los 
Profesores para la noticia de estas leyes, no recopila
das , mientras se espera este Codigo tan deseado. Si en 
algún tiempo ha podido esperarse mas fundadamente, 
es en el que vivimos, en el qual vemos salir todos los 
dias nuevas providencias para mejorar esta ciencia, y 
que vela sobre ella incesantemente un Ministro sabio,

y(1) Se recogieron la primera vez el año de 1618. todos los que se halla
ron desde el año de 1532. que son sin duda los que encontraron de mas 
antigua fecha.
(2) Una Colección se hizo alguos años hace de todas las Reales Ordenes, 
y compone pías de treinta volúmenes; pero no hay mas que tres éxem* 
cxemplarcs. Teatro He la legislación universal Discurso Preliminar pag. 35.

M.C.D. 2022



y zeloso. Seria ciertamente la época mas feliz de la 
Legislación desde su nacimiento en España. ■

Tal, y como queda referido es el origen de las leyes 
de España, el numero y formación de sus Códigos, sus 
progresos, y su aítual estado. Su fuerza comparativa se 
halla reglada en la ley tercera titulo primero Libro 
segundo de la Recopilación. Asi que, las leyes no re
copiladas tendrán el lugar que les dén sus fechas, y se
rán preferidas á las de la Recopilación si fuesen poste
riores á estas. Entre los Cuerpos Legales será el prime
ro la Novísima Recopilación : se seguirá después el 
Fuero Real , el Viejo de Castilla , y el Fuero 
Juzgo , y por ultimo las Partidas : debiéndose ad- 
vertrr, que los Fueros Municipales tienen también lu
gar preferente á las Partidas, con tal que se pruebe, co- 
morequisito esencial,que son guardados, y usados al ti
empo que se quiere juzgar por ellos. Y finalmente si 
en ninguno de estos Cuerpos, ni en las no recopiladas 
se hallase ley por donde juzgar, ose dudase qüal debía 
seguirse, se deberá recurrir al Soberano que es la fuente 
de todas, (i) ; •

SOBRE EL ESTUDIO DE LA LEGISLACION5
E S P A n O L A. k

• El testimonio que acabamos de ver, y que prueba 
el cuidado con que velaron nuestros Soberanos sobre 
la Legislación Española , prueba del mismo modo el 
que tuvieron sobre su estudio , y pl que nosotros debe
mos hacer de nuestras leyes. Porque á la verdad ¿ de
(i) Ley 4. tit. 4. lib. 1. del Ordenamiento Real, Ley 1. de Toro* que

esta 3. tit 1. lib. 2. Recop. y la Pragmática Sanciou de 14. de Marzo 
1507. que ba á la frente de la misma Recop,
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que nos aprovecharían las leyes, por mas que prescrl* 
ban á cada uno sus respectivas obligaciones si las ig* 
llorásemos ? ni como podríamos tampoco cumplir con 
ellas sin entenderlas? n Ca tenemos, dice por esto, una 

ley de Partida (i), que todos los de nuestro Señorío de
,, ben saber estas nuestras leyes; pues por ellas y no por 

otras debemos gobernarnos (2) ; siquidemjura quibuí
), regimuf ac Vi'unnus unusquisque scire tenetut decía el 

critico Berardi (3).
Esta obligación , que desde luego se presenta común 

á todos , executa mucho mas á los que han de defen
der los derechos de sus Conciudadanos , y á los que lo 
han de distribuir, y dar á quien corresponda , quiero 
decir á los Juezes , y Abogados , y á todos los que por 
su oficio han de entender en el gobierno de los Pue* 
blos , ó en la enseñanza publica de alguno de los Dere
chos (4). .

Los Romanos, que fueron Maestros de esta ciencia 
que enseña á dar a cada uno lo que es suyo , y qüe Con 
su fuerza y sabiduría dieron leyes á todo el mundo; 
tenían establecido , que para exercer los empleos de la 
Judicatura y Abogada hubiesen de haber estudiado 
cinco años lo menos las de Roma (^). Como no los dis
traían las extrañas > salian al Cabo de ellos capaces de 
dirigir con buen éxito los negocios.

No estuvieron menos atentos á este cuidado nues
tros Legisladores. Es verdad que en los principios, quan* 
do prohibieron las leyes Romanas, no prescribieron 
el numero de años que se habían de emplear en las 
. ■ de
(1) Ley 31- tit. 14. Part. 5,
(2) Ley 15. tit, 1. ParL i, Atitó 2. tít. i. lib. 2.
(3) Berardi iri Jus ecclesiastícum univ* Tom.- 3. í)isert. 6. quest. 2.
X4) Aüt. 3. tit. 1. lib.
(5) Proem. Digest. Vet.
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de España ; pero sobre no ser esto extraño , porque 
entonces no había Escuelas publicas ¿que otra cosa sig
nifican aquellos establecimientos que ordenaban , que 
se alegase , y juzgase por las leyes Patrias , y no por 
las estrañas(i) , sino qne los Jueces , y Abogados de
bían saberlas de manera que pudiesen llenar sus debe
res ? ¿ Porque se llamo el Fuero Juzgo en su principio 
Fonts juaicum ¿no porque los Jueces principalmente 
debían saberlo para poder juzgar según sus leyes? No 
hay Cuerpo alguno legal donde no se encarezca mas ó 
menos la necesidad de saber, sin escusa las leyes pro
pias , y de juzgar por ellas. 1

Si al favor de los tiempos, y de sus particulares 
circunstancias, logró el Derecho Romano introducirsé 
en España, y especialmente en sus Universidades, no 
fue pata excluir al Español, como praóticamente cre
en algunos. Los mismos que le dieron entrada , y per
mitieron que se estudiase, lo permitieron únicamente 
como auxiliar del nuestro, para que se supiese esta 
parte nobilísima de la ciencia moral, y civil, y para 
ilustrar como dice el Excmo. Señor Conde de’la Caña
da (2) los conocimientos preliminares de la Justicia. ‘ 
„ Bien sufrimos,, dice D. Alonso el Sabioly), que fué 
el primero que le dió acogida en los Códigos legalesj 
bien,, sofrimos, é queremos, que todo home sepa otras,\ 
„ leyes por ser mas entendidos los homes, ó mas’, 
„sabidores; mas non queremos que ninguno po^ 
„ ellas razone ; porque por las leyes de España é non 
,, por otras , han de librar los juzgadores los pleytos 
„ lo mas aina , é mejor que pudieren (4).

(1) Leyes 8. y 9. fit. L lib; Fuero Juzgo» *
(2) Instituciones pradicasde los Juicios Civiles part. 1, cao a num
(3) Ley 5« tit 6. lib. 1. del Fuero KeaL re * *8
(4) Ley 6. tit 4, parí. 3,
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. 1D.Alonso Once v que fué el que permitió que se le*' 
ye,se en las Universidades, mandó el ano de 1348, que- 
se supieran nuestras leyes, y no se juzgara por otras (i)* 
D. Fernando el Catholico, que para poner algún or
den en las opiniones de los interpretes, dió autoridad, 
en mil quatrocientos noventa y nueve , á las de Bar
tolo, y Baldo, Juan Andrés, y el Abad; mandó en 
ijof. con su hija la Reyna Da. Juana, que en ade-, 
lante no tuviesen estas opiniones, ni otras fuerza al
guna , sino que se • juzgase precisamente por las leyes 
del Rey no. „ Bien queremos , añadieron, (2) y su- „ 
9, frimos, que los libros de los Derechos, qne los Sabi-,, 
,, os antiguos hicieron que se lean en los estudios ge ,, 

nerales de nuestro Señorío, porque hay en ellos mu-„ 
5, cha sabiduría , y queremos dar que los nuestros na-,, 
„ rurales sean sabidores, y sean por ende mas hon- „ 
„ rados. Pero es nuestra voluntad, continúan en otra,,1 
„ ley (3) que los letrados en estos nuestros Reynos,, 

sean principalmente instruidos, é informados de las,, 
, leyes de nuestros Reynos, pues por ellas y no por,, 
otras han de juzgar „ . D. Felipe Segundo en ijóy,
D. Felipe Tercero en 1610, y D. Felipe Quinto en 
1713 , repitieron iguales ordenes (4).
¿ El Supremo Consejo de Castilla se queja altamen* 
te (f) del abandono de nuestras leyes por seguir las 
civiles; y manda,bajo severas cominaciones, que so* 
Jo se observen las del Reyno. Para estrechar mas es* 
te estudio, acordó en 1741 un Auto (6), cuyo tenor es 
el -siguiente. „En diferentes tiempos, y en especial „

. desde
(iVLey 1. tit. 28. del Ordenamiento. ‘
(2)T<ey 1. de Toro que es la 3. del tit. i. lib. 2¿ de ía Recopilación» \
(y) . Ley a. , To^o ó 4. del tit. 1. lib* Recop. 
(4) Auto i; tit. 1. íib1; i*
(5) Auto I, tit. 1. lib. í.
(ó) Auto 3. tit. 1. lib. •9
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4 $5
desde el aíro de 17*3 se hd tratado, asi por órde- n 

„ nes de S. M. como del Consejo en razón de que 
„en las Escuelas de las Vniversidades maycíes de 
„ España , y también en las menores, en lugar del ,4 
„ Derecho de los Romanos, se estableciese la lectü-i} 
„ rá , y explicación de las leyes reales, asignando,, 
„ Cathedras en que precisamente se hubiese de dic „ 
„ tar el Derecho Patrio , pues por él y no por el de „ 
„ los Romanos deben sustanciarse , y juzgarse los,, 
„ pleytos, y considerando el Consejo la suma utili-„ 
,, dad que producirá á la juventud aplicada al es-,, 
„tudio de los Cánones y Leyes s se dicte y expli-„ 
„ que también sin faltar al Estatuto y asignación de,, 
„ sus Cáthedras los que lis regentaren el Derecho „ 
„ Real , exponiendo las leyes Patrias pertenecientes „ 
,, al titulo, materia ú parágrafo de la lectura dia- „ 
„ fia , tanto las concordantes , como las contrarias „ 
,, modificativas tí derogatorias, há resuelto ahora que,, 
„ los Cathedráticos, y Profesores en ampos Derechos ,, 
„ tengan cuidado de leer con él Derecho de los Ro- „ 
„ manos las Leyes del Reyno correspondientes á la M 
,, materia que explicáren.,, ■ , . ,
. En de Noviembre del mismo año 4? Í74T, sé 
escribieron cartas acordadas á las Vniyersidades. La dé 
-Salamanca, que quiere S, M. sirva de modelo a to
das las de España (1), asignó la enseñanza de las Le
yes Patrias á las dos Cáthedras que tiene pon igual 

jtituló de Prima de Leyes (a), y hora y media de 
lección diaria á cada una, que es lo que puntualmett-

ei te
(1) Real Ccduia de 22. de Enero de 1786. Real Orden de 5. de Odtw 
bre de 1802. en las palabras : las mismas.dos Cathedras, y la propia ensé-t 
nanid que en Salamanca. ,'A / ' ' '
(2) Institu. prac. dt. del Señor Conde de la Cañada part. i. cap,.
num* Ha •
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te se manda ahora observar en todas las Vniversida* 
des (i).

Aun fueron mas especiales, y contraídas estas pro
videncias con los que han de ser Abogados ó Jueces. 
Dejando aparte las leyes ya indicadas, donde se vé 
la necesidad de saber, unos, y otros, las leyes propias, 
y prescindiendo del examen, que habían de sufrir, los 
que aspiraban á la Abogacía, ante las Justicias de los 
Pueblos donde hablan de exercer esta profesión (2), 
hallamos acordado en tiempos posteriores, por los Re
yes Catholicos , que ninguno pueda obtener empleos 
de Judicatura sin haber estudiado antes diez anos lo 
menos de Derecho en alguna Vniversidad (3), y que, 
los que pretendiesen ser Abogados sean examinados, 
después del estudio con Abogado conocido, en el Con
sejo, ó en la Chancillería, ó Audiencia donde intenten 
recibirse. A esto anadió el Consejo, el año de 1770, 
que ademas del grado de Bachiller, y los quatro años 
de practica para entrar al enunciado examen, sufrie- 

-isen antes, otro en el Colegio de Abogados , ó ante 
aquellas personas del Colegio, que nombrase el mis
mo á este fin.

Pero todo esto no producía los efectos deseadosJ 
„ Por desgracia , dice una Real Orden (4), en vez 

■ „ de obligarlos a que estudien todas las leyes del Rey- 
„ no::::::y á que los estudios sean por diez años, con 
,, solo el grado de Bachillér, y quatro años de pa- 

santia en el estudio de qualquier Abogado son en 
„ el dia recibidos.

Nuestro benéfico Monarca (que Dios guarde) bien 
- - infor*

(1) Real Orden cit. de 5. de Octubre» • ' J
(2) Ley 13. tit. 6. part. 3. . .. ■ •
(3) Ley 2. tít. 9. Recop. ‘ J
(4) Real Orden de 29. de Agosto de 180^ .
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itiformado por su zeloso y?sabio Ministró^ él Excmp¿ 
Señor Don Josef Antonio Caballero, de los medios dp 
formar un Abogado instruido, y que para esto?no 
basta el solo nombre,, ni ser meramente empírico, y 
aprenderlos formularios que enseñan a defender pky- 
tos sin saber jurisprudencia ; resolvió por la citada 
Real Orden (i)su fecha en Zaragoza:,, que en adelan

te nadie pueda ser recibido de Abogado sinquehaga 
constar que después del grado de Bachiller ha estu
diado quatro años, las leyes del Reyno , presentando* 
se en las Universidades donde hay Cátedras d¿ es- 

„ ta enseñanza, ó alómenos dos, pudiendo emplear 
,, los otros dos en el Derecho Canónico , y sin que 

después de estos estudios , no acredite haber tenido 
por dos años la Pasantía en el estudio de algún Abp- 

-„ gádo de Chancilleria . ó Audiencia , asistiendo f^p* 
,, quentemente á las vistas de los pleytos, ¿n los Tr)« 
„ bunales. u

No se aquietó con esto el incesante desvelo de S; M»' 
• ni el de su digno Ministro, Para conseguir mejor Ips 
, expresados fines , quiso llevar como de la mano á Jos 
Profesores de Jurisprudencia arreglándoles el ñietqijo 

- que deben seguir en el estudio de las leyes del Reyno 
j después del grado de Bachiller, Y asi por otra Rqal 
Orden (2) se dignó acordar entre otras cosas lo siguiep- 
te.,, Que las Cathedras de Prima de leyes de Salaman- 
9) tengan ambas su enseñanza por la mañana : que ^el 
„ Catedrático de la mas antigua expliqúe por dos años 

1,, , y por hora y media todos los dias leétibos las Irfs- 
, „ tituciones de Castilla que escribieron D. Ignacio Jór» 

„ dan y Aso , y D. Miguel de Manuel y Rodríguez, 
. • - ......... F t ' L£„CUÍ:-
(.1) La misma Real orden de 29. de Agosto.
(s) Real Orden de 5 de Odubre de 1802. •
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cuidando los Maestros de corregir los defectos con* 
que se hallan, y que almismotiempo ensene laReco* 
pilacion, de modo que en los dos años se pasen los 

,, nueve libros, deteniéndose algún tanto en las Ley»
es de Toro sin aligarse á comentario alguno , expli- 

„ cando el motivo de la ley , las dudas que resolvió; 
,, y la inteligencia mas recibida de ella : Que el menos 
„ antiguo explique por el mismo espacio de hora y 
„ media y por otros dos años las Leyes de Toro con, 
„ mas extensión , y bajo las reglas dichas, y al mismo 
„ tiempo la Curia Philipica para instruirse en el ór- 
,, den de enjuiciarteniendo á la vista las demas obras 
„ que de esta clase se han escrito para poder dirigir 
„ con acierto á sus discipulos que han de ser precisa- 
„ mente los que habiendo estudiado los dos años pri- 
„ meros en la mas antigua no pasen al estudio del De

recho Canónico , y quieran seguir los quatrode le
,, yes del Reyno. Con este estudio , continúala mi$« 
3, ma Real Orden , y procurando los profesores dedi

carse á la leétura del Prieto Sotelo, del Mesa arte 
histórico legal, de la Themis hispana de Cortés, 

„ vulgarmente dicha de Franquenau, y á las cartas
de Burriel á Amaya , pueden salir de las Universi- 

„ dades con unos conocimientos nada vulgares y en 
„ disposición de poder ser útiles.

Esta sabia providencia que hasta aqui habla solamen
te déla la Universidad de Salamanca, quiereS. M. 
se extienda del mismo modo á las demas de España. 
Y penetrado su Real animo de que lasciencias en tanto 
han progresado en todas las edades , en quanto han 

< sido recompensados sus profesores , quiere que á estas» 
Gatearas se pongan unas dotaciones que puedan lia*

mar»
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hiarse destinos para qué de esta suerte no tetinan- qué 
distraerse a otros los Catedráticos \ y puedan hacer 
tada día mas progresos en la enseñanza de las Leyes 
Patrias (i). Parece que ya no puede expresarse mas en
carecidamente el deseo de que se sepan nuestras pro- 
prias leyes.

Si tal, y tanto como se ha manifestado en este ibis- 
curso , ha sido y es el desvelo de nuestros Soberanos 
'por la legislación, y pót su estudio¿ Quál, y quinto 
deberá ser el nuestro para corresponder siquiera á estés 
benéficos, y paternales cuidados? -

Deseando ,.pues, dár Uña prueba de nuestros sénti- 
inientos, y del deseo dé cooperar , eh Ib posible á los 
justos fines de S. M., hemos creído‘obligación nues
tra presentar al Publico este testimonio, aspirando á que 
lo sea del cumplimiento de nuestros respetivos debe
res. Los estrechos limites dé un Adío de esta naturale
za no permiten que se traten todas las matérias dél De
recho , á lo menos con Utilidad; pero yá que esto no sea 
se tratará á lo menos una qué las comprehenda todas. 
Esta será el mismo Derecho Patrio objeto dé nuestras 
tareas. Después de haberlo tratado como ún compleja 
de leyes, lo tratarémos como una ley que se dirige a 
órdenar todas nuestras acciones , y uh precepto, cuyo 
objeto es la felicidad de los Españolesasuntó ihtfer^ 
sante , y sin cuya noticia nada se puede entender de ló 
que hay establecido en el Derecho^ De ésta suerte ten
drán también por escrito los Discípulos lo mismo que de 
viva voz les he enseñado en esta parte, y otros rhu- 
chos, motivo para tomar el gusto á un estudio de que 
hay tanta obligación. Pero no tmüpliríáifaói con él

Fue*
. . . , —4

to Eéal orden de 5. "de Otoré (fó im» " *- - -
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.'Fuero de buenos Paisanos, sí antes 7 y pon vía de.apeiv 
-dice no diésemos una noticia aunque sucinta de la Le
gislación Aragonesa. Y aúnen esto no haremos masque 
seguir el orden del Autor explicado en la Cathedra (i).

1 6 APENDICE
SOBRE LA LEGISLACION ARAGONESA,

. Mientras los Godos se ocupaban en la conquista de 
España , y en asegurar en ella su Imperio, levantado 
sobre las ruinas del Romano , es de creer que en Ara
gón sucedería lo mismo que verosímilmente se presa- 
.me sucedió en toda la Península , es decir , que se go- 
. vernarían libremente por las leyes de su elección. .
c Por la misma razón no se duda , que asegurado su 
Imperio, y publicado el Fuero Juzgo, los Aragoneses, 
como comprehendidos bajo la dominación Goda, ob
servaron las leyes de este Codigo (2); y como en él 

J;se prohibía toda ley extrangera (3), quedaron proscri
tas entonces en Aragón las leyes de Roma (4) , sin que 
después acá hayan vuelto á tener fuerza alguna , antes 
bien se prohibieron de nuevo por D. Jaymeel Conquis

tador el año de 1264. (5').
, . Después de la irrupción de aquellos Africanos, qqe 
tan rápidamente destruyeron el Imperio Godo , se con- 
ducirian los Aragoneses por los mismos pasos que los

„ demas Españoles , oprimidos bajo un peso á sus. ojos 
. el
(1) Es el Assp, en sus Institucionos mandadas explicar por la Real Qr* 
den citada dé 5 'dé Octubre. ‘

S?X«) Blanc. rer. Arag. Coment. pag. 152.
|(3) Bajo la pena de muerte dice el Dr. Palacios Rubios . citado por Gre* 

1 gorió López en la glosa a la ley 6, tit. 4. part. 3.
(4)'Prefación de los Fueros de Aragón.
(5) Bey 65. de los Reales Privilegios de la Ciudad y Reyno de Valencia»!
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el mas enorme. Era imposible que permaneciesen lar* 
go tiempo sin que tratasen de sacudirlo. La Providen* 
cia había llevado (i) á lá cueva del Galeón (ahora 
San Juan de la Peña) en las montanas de Jaca , un 
corto número de Aragoneses (2), qué hablan de empezar 
á disipar la espantosa nube 5 que anochecía su precioso 
terreno. Desde luego dieron principio á tan gloriosa 
empresa. Sus hazañas y victorias se contaban por eí 
número de sus acciones > y a poco tiempo se hiciéroil 
formidables á los Sarracenos, y respetables á quan- 
tos tenían noticia de su conducta. . • v

Esto , y lo que se sabe de su buena dirección y 
gobierno, es un argumento poderoso de que ellos en-* 
tenderían muy desde los principios, y quizás autii 
antes de dár los primeros pasos, en el establecimiem 
to de ciertas leyes , ó llámense reglas que los di* 
rigiesen entre si, y los conduxesen al fin que se habían 
propuesto; y que al paso que ade^apt^sen sus conquisa 
tas se aumentarían estas providencias por los nuevo^ 
sucesos, y motivos que habría para ello. .

No están convenidos los Historiadores (ni la bre^ 
vedad consiente la discusión de este punto). sobre el 
tiempo en que se recogieron estas reglas, ó leyes Mfá 
formar, y componer con ellas un Cuerpo donde se há= 
liasen todas reunidas; pero lá sabia , y prudente con
ducta de aquellos Aragoneses dá motivo á creer, que 
sería en los principios de la restauración de este Rey- 
no, y quando yá eran dueños de Sobrarbe ; porque 
es constante , que de este Pueblo : y su Tierra , don* 
de se formó tomó nombre el Código primero de U

■ G Le- •
(1) Año ele ^18. . .

300- es la opinión mas cohiun; según refiere el ¡Compendio histórica 
4e los Reyes de Aragón en la ' Introducción. •: ; ■ ■

¿ivíonli /sh si na ciy
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Legislación Aragonesa , llamado Fuero de Sobrarte, 
También es de creer, que por los mismos tiempos se 
compuso el Fuero de Jaca. Ello es , que desde en
tonces, y al paso que recobraban sus tierras, fueron 
estableciendo leyes, que se llamaron y llaman fueros. 
Se sabe, que yá de muy antiguo, sé establecían en las 
Cortes del Reyno, que juntaban los Reyes para los 
grandes negocios, y se componían en los principios 
de tres Brazos, a saber, el de Nobles, el de Caballeros, 
Infanzones y Hidalgos, y el de Universidades, bajo cu
yo nombre se comprehenden las Ciudades, Villas, y 
Villeros de Aragón, representadas por sus Procurado
res; y desdé el ano dé *300 se aumentó el Brazo' 
éclésiástico, éon el que se cuentan los quatro Brazos1 
del Reyno tan celebrados (1). Es de advertir , que 
timbien éni Aragón se concedían Fueros particulares 
i algunos Püebloá. El concedido á Zaragoza., por D. 
Alonso Primero, que la conquistó , y que hoy se 
conocí 88n el nombre de Privilegio General, es uno 
de los,que pértériecen i e¿ta clase (2).

Én él Siglo trecé , tiempo én que sé Rábian ésta- 
tlecido yi un considerable riümérd de fueros, y ert 
que por aitdar dispersos, se hacia yá preciso el re* 
éógerlos , pensáron en qüe se recogiesen los vivos y 
titiles, y sé formase cotí ellos un Cuerpo, donde se 
añadiese y hállase tddo lo que necesitaba el Reyno 
para su gobierno. Huesca, emporio dé lás ciericias 
d&de amé^ dé la venida de núestro Redentor (3'), fué

I el .
(l ) BUné^'Aíágérteíís. féf. eónteftt. pag. 373. y ^74- ■
(1) S^añc, pag. 136. .
(3) No deja duda de esta verdad el R. P. Ramón de Huesca en sil 
^attó historié); de- las Iglesias del Reyno de Aragón tom. 7. en la Di- 
«criación ctíiic^ hisíorícá sobre- la¿ Escuél¿¿ que Quinto Sertorio estábl^ 
cid en la Ciudad de Huesca
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el teatro' donde se fofmó está sabíá Béddpít^idifj D5- 
Vidal de Canellás Obispó de está Ciudad ¿ füé el 
encargado de hacerla J y éñ las Cortes más tiiemü^ 
tábles qtie há tenido el Rey rio) y qúe Se celebrar ütl; 
én este VénCedor Pueblo^ por D. Jáymé el jPrittie-a 
ro el áfió 1147 * Se publicó de cómuii ácüerdo cdilE 
el nottibre de Fueros dé Aragón $ que és domo sé 
ha distingüido siertipré, y se coñócé en el diá. Salió 
entonces distribuida en óchb libros y con el tránS^ 
Curso del tiempo se aüméntó hasta doce-

Como sé fueron áhádiéndo sin órdeh , y sin mé^ 
todo, y contenía’ algunos yá desusados é inútiles peiP 
s'árórt en oirá Colección nueva doríde d'eSechándo Id 
silperflüd , sólo se cotnpréhendiéséri íos füefOS qüd 
debían regir el Reynó dándoles el orden debidos 
Así ló pidió el Reyno , én las Cortes dé Mónzon de 
1^33 (i) i al gráhae Ertiperádór Carlos- Quidtdé Es^ 
fe Invicto César qué tárito velaba sobre la felicidad d^ 
Áragons (1)^ dio la eomisioií a variar pétsónás ilus^ 

g tra-
(1) Argetisoía cri lá Dédícat; dé ;W Euérós;
(.2) ¿i. un testimonio dé esta vérdaEl el Colegié Mayor de Sa.ntíagO',,qn^ 
entonces i y desdé Monzon , fnndó én esta Ciudad de Huesca, y las 
expresione/ qiié se lééh eii la Seal Cédula que expidió a esté éfecto; 
y s^ hálU en eV Archivó del mismó CotegiQ. Ños; attt'cm dice , animad^, 
vertentés quot praápic commoda ex dkto futuro Collegio hule Provincia sub- 

r3eqHantür 4 quantiiñí praletea ofnümeññ. f dt'qtie decoris pYafáiid Úrb^ ^fn^ 
tiásíiftn ilhid a^eratcujui áugmeütum máxime exóptamus &c. Tamquam Pa« 
'tfónúS PrOtéetor et Pundator' fice.- Tales' eran los deseos-del• bien dé éste 
Keyno, y talcslos preseritrmiéntos dé eíta su atigüsía Caáa: y. ciertatnen*- 
té que nó fueron vanos T ^es- de solós- 169 Colegiales que ha habideí des
de sü fundación, por lo que consta del Libro de entradas y'salidas-; qua^ 
trbr se ctfetrtan muy señalados eh vfrttid ^ eti'tfé ellos el Vénérablé Xí- 
menez General de los Carmelitas-Bescálzos, y el Venerable Funes Cotí-" 
-^sors dé Felipe IV: drez; y nüévé Mitrados-: un Consejero de Estadó : ún 
■fiegenté dé Nhpolés -, y. ticho'del Suprema Consejó1' de Aragón ¿ y de va* 
rías Audiencias: quatro Lugartenientes'del de Aragón 1 quatro
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s8 *
iradas con los mayores conocimientos, pero precisa* 
do á ausentarse continuó en su ausencia su hijo Fe* 
Upe Segundo animando esta obra, que al cabo de ca
torce años, y en el de 1^47, se vió concluida, y 
publicada en las Cortes que se celebraron aquel mis-; 
mo año en Monzon.

Los comisionados creyéron , que no llenaban su 
obligación, ni satisfacían los deseos debReyno, sino 
la presentaban con toda claridad, y método; y asi 
se vió salir distribuida en tres partes con este orden: 
en la primera, incluyéron únicamente los Fueros 
que regían, y debían observarse, y la dividieron en 
nueve libros ; en la segunda el Derecho no escrito, ó 
costumbres observadas en el Reyno , que yá se ha
bían recogido con el nombre de Observancias, y con 
el mismo salieron á luz, y se hallan en esta segun
da parte : y en la tercera los Fueros desusados, para 
que nada les quedase que desear á los amantes de 
las antigüedades. Tan metódico, tan ajustado, y sa
bio salió este Codigo, que no dudó decir el Reyno 
á Felipe Segundo (1) , que sus leyes eran el compen
dio de la equidad , y de la justicia. Estos Fueros, 
escritos entonces en lengua vulgar, se traduxéron po
co después al latín , y últimamente Franco de Vi- 
llalva hizo de ellos una ediccion con distinto orden, 
; • y
Cancilleres Jueces de competencias : Consejeros, Auditores de Pota, In* 

. quisidores, y Ministros de Cháncillerías y Audiencias 40 : Catedráticos 
de Prima si ; Rectores de esta Universidad 38 : Escritores varios, pero 
los mas señalados 5 : sin contar otros personages , ni los muchos Dea
nes, y Canónigos de Oficio , que ha dado, y da continuamente á varias 
Iglesias , con especialidad a las de este Reyno.
- . '• No se tendrán por extrañas estas noticias si se considera, que se eSn 
criben en el mismo Colegio, y que á un buen hijo no le dexa libertad pa* 

...Ta otra cesa., ni^ obligación, ni su afecto, .
• .'íí^Carta, Dedicatoria de los mismos Fueros,
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■ 20
y, método. Acompañan también al Código de,los.Fue. 
ros, los Fueros y Actos de Cortes hechos después de
la ediccion de 1^47* '

Eran observados en todo el Reyno, y en todas sus 
partes aun después de reunidas ambas Coronas (i) t pe* 
ro desde el ano de 1711 , y por el Auto m tit. 2. 
lib. 3., quedaron sin fuerza en todo lo criminál y 
ordinativo , á excepción de los quatro Juicios Fora^ 
les , el de emparamiento, y el de competencias con 
la jurisdicción eclesiástica (2). La decisión de las-cáu* 
sas civiles, en que no intervenga el Rey cómo par
te , se ha de hacer según fuero si lo hubiese,. Tam
bién mantienen su fuerza en quanto á que los jui
cios que no excedan de jo reales del R ynp , ha
yan de ser verbales ; los que excedan esta cantidad, 
y no lleguen á ijo, se traten en juicio sumario, y 
los que excediesen en plenario. En lo demás, rigen 
las leyes de Castilla. f ,

Hay también veinte y siete Instrucciones y Cédu- 
dulas Reales, expedidas peculiar, y privativamente pa. 
ra este Reyno, que no están todavía insertas en nin
gún Cuerpo legal» ...

Resulta, pues, de todo , que en lo ordinativo y 
criminál, y aun en lo civil , en los casos que S. MJ 
interviene como parte, procede en Aragón lo mismo 
que hemos dicho hablando del Derecho común Espa
ñol , y que en la decisión de las causas civiles en
tre particulares, deben preferirse á toda otra ley los 
fueros del Reyno. Queda todavía una dificultad, y es,

(1) Las- Ciudades .y Comunidades de Albarracín y Teruel tuviéron sito 
Fueros Municipales hasta el año de 1626 en que pidieron se les agre* 
gase á los Generales. • - • • . . e
(2) El Dr. Juan Frahcisco La-Eipá en su llústr^ion A los qtiatre 
Trocecesos part. 5. nüm. 4a. ediccion de 1764- ‘
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3# . . ...................
i falta & fuero , en éstas causas /Sí qülen défie ácü> 
dirse , ó que ley será la- que deba suplir este defecto.

Si se mira el proemio primero de los Fueros, y lo 
qüé con esté rhotivo dicen varios Foristas, desde lue- 
gy puede asegurarse , que se debe recurrir á lo que? 
dicten la razón natural, y la equidad (i); pero si se 
miran los inconvenientes que puede traer esto consi
go, acaso se encontrará alguna dificultad en seguir á 
elegís , y en todos los casos, la opinión que puede 
formarse de lo que resulta á primera vista del cita- 
dd proemio. Ello es cierto, que por él , en un caso du
doso y difícil, donde no hay fuero , viene á ser Le
gislador el Juez, y de consiguiente la legislación ar
bitraria. Todos saben quán fácilmente vá el hombre ' 
por donde le lleva su pasión, y si no hay un norte 
feo , y una regla segura que lo dirija , es fácil que 
él favor ocupe el tugar de la equidad, y la pasión el de 
la razón. MeFius est, decia por esto Santo Thomás, omnia 
ítdinari lege? qu^nl dimitiré judicum arbitrio...., homínes 
jidiciis prdisidentes ^judicani de pnesentibus ad qua. affi-* 
¿iantur amori, vet odio , -oel alipua cupiditati, ¿v* sic eo« 
fum depravatur Judicium (2). "

Por la misma razón, sin duda , se mandó, por un 
fuero posterior (3) al citado proemio, que quando los 
Jueces dudasen de fuero, privilegio, libertades, usos, y 
costumbres del Reyno, estuviesen obligados á consultar 
al Justicia de Aragón; y aunque este fuero se halla li
mitado , por otro posterior (4), á las dudas en causas 
arduas , sin embargo Se vé por esto mismo, que quan-

L) UM MteAl diclt Jori n6n iu^iMrint ai tiMuratim «tnsum vil aauUatim. 
rEcurraiur. Procrri. i.
(2) Div. Thom. 1. 1. ^.95. ert. i. ad a.

^or- 1 •- <iuód in Miis-a • ■
(4) For. unís, qued Sunüi^ • . .
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¿a et' negocio lo merecía, les ponían delante un thedid 
puraque no vacilasen, ni sentenciasen arbitráriatnente.' 
Si todos tenemos, pües, en el día un mismo Legisla- r 
dor ¿por qué en nuestras dudas, y quando nos fahá 
fuero , no había de ser este nuestro común recurso? Sí 
emm. prasentí tempofe , decían los Romanos , ■ légés 
¿dnáere solí Imperatórt est , et teges Interpretart soldm^ 
inodo^ dtgnutn Imperto tsse oportet (r). El Mesa (o), graí 
Óila de inobediencia no recurrir a falta de^ fuero 
á lo que ordenan las leyes generales de España. Pe* 
ro dexémos éstas y otras reflexiones, que no per* 
mite la brevedad del tiempo, y váraos al asunto pro* 
metido. .

b is e k t a c io k
( • SOBRE EL DERECHO PATRIO»

Después de haber cónsideráád el Deíéchó Patrio co*. 
mo un conjúnte de leyes, que es lo que forma la Le> , 
gislacion, venimos á tratarlo como una ley nos 
manda arreglar nuestros procederes y conducta. • 
jo esta consideración es el Derecho Patrio un dere
cho que corrobora, y determina el derecho natural, 
y de gentes, y lo contrae y acómoda a las costum
bres, circunstancias, y situación de España : un de
recho , que trata de la mejor observancia del derecho 
natural y de gentes en este Reyho : un derecho, en 
fin , que dimana de la potestad del Soberano, que 
trata del bien y felicidad de los Españoles, y demás 
subditos, y que por tanto estámos obligado^ todos á 

ha - * i . 6>e:‘)í
Leg. Jin. C. de legib.

(2) Arte histórico legal, lib. 3. cap. 1. num. 33.
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obedecerlo, Llámase Derecho Real porque su autores 
cl; Rey > Derecho Patrio porque sirve para nuestra Pa- 
tria^ y Derecho Español por ser propio de los Espa* 
lióles. Jas quiáem cwile ex unaqua^ue Cirntate appella- 
tur...... Sic etum ex jus quo Romanas populas utitur jas 
crvile Romanorum appellamus (i).

Se divide, como otro derecho civil, en escrito y 
no escrito. Constat autem jas nostrutn quo utimur^ aut 
scripto, aut sme scripto ut apud Grecos legum , ati<& 
sunt scripta alia, non scripta (2). El escrito es el que 
ha sido establecido expresamente por el Soberano, y 
por otro nombre se llama le^ el no escrito el que 
ha sido introducido tácitamente por el uso del pue* 
blo, y se llama costumbre. La causa accidental de es
cribirse comunmente el uno al establecerse, y no es
cribirse el otro, les dio los diversos nombres de es
crito , y no escrito: pero la diferencia formal de uno 
y otro consiste en la expresa ó tácita voluntad del 
Soberano, y en el modo, y forma en su introducción 
ó en su establecimiento. Exáminemos, separadamen
te , cada una de estas dos partes, que componen el De
recho Patrio. ' J

CAPITULO PRIMERO

_■ . DE LA LEY.

ta ley, es una doctrina escrita, que ensena al hom¿ 
bre á obrar bien, y á evitar mal (3): es una maes
tra que lo dirige por los caminos de la justicia (4): es,

por
(1) 3. He 3UT. aatuT. geni, et civ» 1
(»), §• 3. ejusd. tit. ‘. '' ' " . . .
(3) Ley 4. tit. 1. Patt. 1.
¿4) Ley 1. tit. 1. lib. a» de la Pecop¿ .. 
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por hablar mas contraído un precepto expreso, pii- 
blico, y común del Soberano, que nos obliga á to
dos á qüé arreglémos nuestros procederes á lo que en 
él se ordena (i). Llámase ley porque sus preceptos de
ben ser legales y justos (2). Ella ensena , según se lee 
en üná del Fuero Real (3)^ las cosas qué son de Dios, 
es maestra del Derecho, y de las buenas costumbres^ 
guia del pueblo, y de su vida, guarda del Rey, y 
de sus Pueblos. Con razón la llamaron los Visigo
dos (4) , amula dWinitatis artifez juris bóni, just'it’a 
nunciatriz 3 magistra vita , anima tolius corpons po*; 
pularis» - ’

Para poder coñiprehender, todavía mejor, lo que es? 
la ley, y todo lo que á ella pertenece, lá hemos de 
considerar, bajo estos mismos principios, en tres di
versos tiempos, que se suceden uno á otro. Primero, 
en el que se hace, y ordena hasta llegar á promul
garse, y en este tiempo se han de examinar las qua- 
lidades, y condiciones que ha de tener la ley para 
que pueda merecer este nombre. Segundo, después de 
yá promulgada, su fuerza en este caso, y como debe 
6er entendida, y observada. Tercerb,. finalmente, quan: 
do dexa de tener fuerza , y entonces los modos, y 
motivos porque la pierde. Sigamos paso á paso estos 
tiempos por el orden natural de las cosas y empe* 
zémos* . ■ • ; y f j- j-, .. i

Bdoum •" • sb ív.x-ví

*- j ? cr ) í> no , r í?.

í I,
(i) Bey 3. tit. i. lib. 2. dé Pécdp.
(2) Ley 1. y 4. tit. 1. Part. i. Ley 2. tit. t. lib. 2. de la Recop.
(3) Ley n tit. 6. lib; 1. del Fu ^f o Real; a 1 .r . , v / .
(4) Cod, ITifigothor; i/T cuya doctrina corresponde k la Ley 2. titi I. 

Fuero Juzgo. .;£ - .3 < -
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W LEY DESDE QUE EMPIEZA A ORDENARSE 
hasta su promulgación.

Si se mira el obgeto primero y principal de la ley., 

y el de nuestros Soberanos en establecerla, desde lúe-* 
go se conocerán las qualidades, que ha de tener para? 
que pueda ser provechosa, porque como dice Santo 
Tomás hablando de esta materia (i), necess& est quod‘ 
fórma ¿eterminctur secundum. proportionem ad jinom. El 
fin de la ley, y el de los cuidados paternales de núes* 
tros Soberanos, es el bien y felicidad de todos sus 
Vasallos. „La razón que nos movió, dice una ley dd 
,,la Recopilación (2), á hacer leyes fué porque por 
y,ellas la maldad de los hombres fuese refrenada, y 

la vida de los buenos sea segura, y por miedo de' 
9, la pena los malos se escusen de hacer mal.^
/ San Isidoro hablando de la ley reduce á ppcas pa* 
labras sus condiciones (3) : erit autem lex^ dice i hones- 
ta^ justa , posslbills secundum naturam3 secundum pa- 
tri^ consuetudinein v loco tempórique ConiDenions 5 neccssa** 
ria^ uülis^ marújesta quoque ne aliqiúd per obscuritatem 
In captioñem cotiüneat nullo privato commodo - sed pro 
eommwiL.cvviuin utditate conscripta. Aumlas expresaron 
mas repetida , y claramente nuestros Soberanos en ab 
gunas de las muchas leyes que tratan sobre la mate
ria , especialmente en el titulo segundo libro prime
ro del^Fuero Juzgo, en el sexto del libro primero del 
Fuero Real, en el primero de la r Partida primera, y

■ en
(1) Dzv. Thom. i. a. quast. 65. art. 3; ■
4^) Ley; 2. titc-i.'lib. 2. de la Secop. 1 ?
(3) Sftnst. Isid* lib. 5. efjm. cap. 3. ez 21. : can. 2. List. 4;; r 3 
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en el primero del libro segundo de la Recopilación. La 
primera de este titulo y libro dice asi. „ La ley ama, 
„ y enseña las cosas que son de Dios, y es fuente dé 
Aenseñamiento, y maestra de Derecho,'y de justicia, 
„ y ordenamiento de buenas costumbres, y guiamienta 
^del pueblo y de su vida, y su efecto es mandar, 
„vedar, punir (i), y castigar, es la ley común asi 
^para varones como para mugeres de qualquier edad» 
„y estado que sean , y es también para los sabios 
^como para los simples, y así para poblados como 
í,para los yermos, y es guarda del Rey y de los- pue^ 
„ blos, y debe la ley ser manifiesta, que todo borní 
„bre la pueda entender, y que ninguno por ella re* 

. „ciba engaño, y que sea convenible á la tierra, y al 
„tiempo, y honesta, derecha, y provechosa?1

. Pero no se contentaron los Legisladores con defii 
( mr y prescribir estas y otras reglas (2). Son admíi 

• rabies las precauciones qüe totnáron sobre tan digno 
. qbgeto. Para conseguir mejor süs justos fines, y

las leyes saliesen mas ajustadas, quisieron servirse del 
consejo de personas sabias, y bien intenciopad^s (3$ 
semejantes á aquel prudentísimo .Teodosio de quien se 
lee en una ley del Código (4) que no se atrevía á 
promulgar ninguna sin que antes, viesen, y aprobar 
sen su justicia los Proceres de Palacio , y él Senado. 
Así se advierte que con el CQnse|o de los sabios Mi* 
pistros, que asisten á su ladoy de aquel Tribunal 
Supremo, que es la confianza del.f^Ionaroa, y el bep 
ñor de la Nación ? se han visto salir por espacio da 
f-................. "C C / j .5; .1 .<! ,i y .f. ” 
í1) dice la ley i6. tii.i. P.i., la qual esU tornea 6n ésta pár» 
te de la 7, D. de Leg. , ubi scriptum^est perimtert. ■
(2) Ley 4,tit.i.P.i. y otras del mismo tit. L.2. tit. ó, Üb.x. FueroReidL 

5- y 13. tit. 1. p. x. Ley 8 tit, lib: g ó
(4) Leg. 8. Cod. de Leg^' . ... ;TP. . vi .. . 
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muchos siglos una série no Interrumpida de establecí- 
mientes, cuya prudencia, y equidad admiran á quaL 
quiera que se detiene á considerarlos atentamente. Pa
rece que los Legisladores, al establecer las leyes , se 
hallan en todas partes, que lo ven, y antevén todo, 
y previenen con sus providencias hasta los casos mas 
difíciles, y complicados. Es menester no haber salu
dado las leyes patrias para no tener noticia de estas 
verdades.
< Mas aun no se han referido todas las condiciones, 
que debe tener la ley para que tenga fuerza. Toda su 
equidad, y justicia no sería mas que un cuerpo muer
to, si el Monarca no lo animase con su autoridad. 
Esta es la condición sin la qual no puede darse ley; 
porque el Soberano solo, ó el que tenga su mandato 
es quien puede establecerla (i) : á la Soberanía es á 
quien pertenece la facultad de adoptar las providen
cias á la variedad de los tiempos (2) , y este es uno 
de sus principales atributos (3). Asi que, quando el Tri
bunal Supremo del Consejo que es el Depositario de 
las leyes , y el que zela sobre su mas exácto cumpli
miento las hace, las ha de acompañar indispensable
mente la consulta de S. M. , para que con su auto
ridad les dé fuerza, y provea lo mas conveniente (4)» 
. Aun después de compuesta, y establecida la ley, 
le falta, sobre los referidos requisitos, otro sin el qual 
iio puede decirse obligatoria, este es el de su solem
ne publicación (j). Porque a la verdad ¿ como podrá 

'L. i . ... C. decir-
V) Leyes 8. y n. tit. i. P. i. Ley 2. tit. i. P. a. Ley 3. tit. 1. lib. 2« 
gecop. y otras. , t|h l ; - , .< ' . '
(2) Keal Céd. de 2. de Julio de 1792. •
(3) Aut. 3, tit. 2. lib. 3..
k4) Ley 8. tit. 1. lib. 2. Recop. _ .
{5) Real Decreto de 26. de Diciembrekde 1790. .7 "*, . . .. 
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decirse que obliga una ley de la qual no se tiene no
ticia? ¿y cómo se podrá tener esta noticia^ sino se-> 
comunica por medio de la promulgación? Si se ex
ceptúa la ley natural que nadie puede ignorar , por*» 
que su Autor la gravó en nuestros corazones , no ha 
habido ley alguna jamás 7 que no se hiciese patente 
á los que debían observarla. Moyses trata de que Lo í 
Hebréos observen la ley escrita , y la intima y pro-^ 
mulga á todas las Tribus: el Señor quiere que se anun
cie su Evangelio) y suena la trompeta de los Após
toles por todo el mundo : esta fue la conducta de la 
Iglesia con sus leyes (i) : esta fue la de los Roma
nos (2) y esta la de nuestros Monarcas» Ni podía su*- 
ceder otra cosa no pudiendo tener de otra suerte notU 
cia de las leyes. A esto se anade, que sino se publi
casen, y hubiera libertad de observarlas, seria este un 
motivo para que á pretexto de ley y de su observan
cia se introduxéran tamaños abusos, el mayor -tle to
dos usurpar este atributo de establecerlas al Sobera
no. Por esta razón sin duda se mandó por un Au
to Acordado (3), que las leyes obliguen si, y. deban 
ser guardadas siempre que estuvieren publicadas- por 
pragmática, cédula , orden , edicto , decreto, provi* 
sion (4), vando, ó pregón mandado executar por los

K Ma«
(1)- Cap. 13. depoénit. étrémis. ConciLTrident.. Ses. 24. de refor. matrim. cap.!» 
(2) L. 1. de Leg. D. Nov. 66. cap. í. ' ''
(3) Atito Acordado dé i» de Abril de 1767. ' ■ 
(4) Son otros tantos modos de establecer las leyés y según la matera 
que tratan y la forma en que se expiden- asi toman el nombre. Se ¡lama 
Pragmática la ley que se ptomulga pata rétñediáf algurt excéso, d (Taño 
que sé experimenta en el Reyno. Decreto la orden del Rey que se extien
de en las Secretarias del Despacho , y la rubrica Si M; para participar 
Sus resoluciones h los Tribunales de dentro cic la Corte -, á los Ministros ',/ 
Xefes de la Casa Real; y asi de los demás que se omiten por suponerse 
sabidos. : •••'• • // /
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Magistrados; pero que si alguno pusiese en execuciotí 
de propia autoridad alguna ley no publicada en la for
ma dicha , sea denunciado desde luego, y las Justi
cias ordinarias procedan contra él, castigándole como 
reo de Estado que se declara por el mismo Auto. .

Para que esta publicación se hiciese mas cumplida
mente , se acordó por un Real Decreto (i), que las 
Chancillerias, y Audiencias comuniquen las Cédulas, 
y demas Reales Ordenes generales á los Corregidores, y 
que estos las hagan reimprimir para embiar los compe
tentes exemplares á los Pueblos de sus distritos. Asi 
que, qualquiera que sea la orden ó Real resolución, 
vémos que se publica de manera que llega á noticia de 
los que deben observarla.

n.

W LEY DESPUES DE PROMULGADA 
hasta que pierde su fuerza.

A.1 paso qüe la ley ni debe ni puede ser obser* 

vada mientras no se ha publicado, obliga con toda su 
fuerza, y debe ser observada luego que ha sido pro
mulgada , y ha debido llegar á noticia de los que la 
han de obedecer. Deben obedecerla todos los subditos del 
Soberano (2), y los que no lo fuesen estarán también 
sujetos á sus leyes, si cometiesen algún delito en sus 
Dominios, tuviésen algún pleyto, ó celebrasen algún 
contrato (3), Aun los Excrángeros transeúntes, que no

• > . • • pres
tí) Real Decreto de 32. de Setiembre de 1770. ■ ' ■
(i) ^ey ni 11 Ie LeX 3* ti**Recop. Auto 1. tit. i. lib 

y otras muchas, - ■' 
(3) Ley 11, cit. del mkmo tit. y p. ■3
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presten el juramento de fidelidad y vasaHage^ y que 
por tanto no se reputan subditos , deberán prestarlo 
de sumisión y obediencia al Rey, y leyes de España 
en quanto mira á su política, gobierno^ y tranquili
dad y evitar el daño de tercero (i).

Promulgada la ley, nada Se puede alegar que nos es* 
cuse de su observancia (2): de nada servirá decir que no 
está en uso^ y que no ha sido guardada porque so? 
bre no tener ningún influxo en la ley ni por su esen^ 
cia , ni por sus efectos la aceptación del pueblo (3)^ 
hay un Auto Acordado (4) que manda expresamen* 
te : „que todas las leyes del Reyno que expresamenr 
„ te no se hallen derogadas por otras posterioriores^ 
), se deban observar literalmente sin que pueda ad* 

mitirse la escusa de decir que no están en üso.u 
Así que, nadie se escusará de las penas que hay es* 
tablecidas por las leyes por decir que las ignoraba (f 
Solamente las personas señaladas por el mismo derecho 
podrán escusarse i tales son los locos, y los fatuos 
•y por la misma razón todos los que, por qualquier 
motivo que sea, estén privados de todo juicio t los im
púberos en los delitos que ofendiesen la castidad, y 
si fuesen menores de die2 años y medio en todos in* 
distintamente (7); bien que aunque po se sujeten á U 
pena ordinaria, deberán ser castigados con un casti
go leve y paternal , y á proporción de la malicia 
del que lo cometiese : se escusan también los pastor

; -k 1 res
(1) KealCed.de de Julio de 1^1. y su Írtstídccioh V declaraciones» 

' (2) L. 3. tit. 1. lib. 2, Fuero Juzgo. L; 4.tit/áAibí ¿« Fuere ¿cal L» 
tit« 1, P. 1. L. í. zit. lib. 2. Recop.
(3) Institu. pract. cit. p. i« cap. 1. nüm. jla
(4) Auto 2. tit. 1. lib. a« ,
(5) Ley I4‘tit. 1. P. i. " " .
<ó) Ley . . " ,
(7) La mi$ma¿ Á . . . . ;. 
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res 7 y rústicos que viviesen en despoblados (i)\ resi 
pecto de aquellas leyes que fundada, y prudente
mente se contempla no pueden saber : los menores de 
veinte y cinco anos en los contratos , y juicios,en 
causas civiles para no ser perjudicados (2): y en gene
ral todos los que estuviesen exentos por privilegio del 
que las establece (3). Pero no siendo en estos casos, 
ü otros semejantes, no puede prescindir impunemen
te el subdito de obedecerlas.

. Para observarlas debidamente se hace preciso no so
lamente saberlas, sino entenderlas. „Por ende dixéron 
), los sabios, refiere una ley de Partida (4), que el sa^ 
p,ber las leyes non es tan solamente en aprender, é

decorar las letras dellas mas en saber el verdade- 
„ro entendimiento dellas.u Para esto se han de tener 
presentes ciertas reglas. Primera, no interpretar la 
ley clara. Segunda, tomar sus palabras según su pro
pia significación si por otra parte no consta que qui
so otra cosa el Legislador. Tercera , y es consiguien
te á la que antecede , si consta de la mente del Le
gislador , se ha de hacer la interpretación según ella,1 
mas bien que no según las palabras de la ley, por
que la voluntad del que la establece es un norte que 
nunca se debe perder de vista : la mente del Legisla
dor se colige de la materia de la ley, de las circuns^ 
tancias de las personas, tiempos, y lugares, y prin
cipalmente de la razón de la ley, y de la utilidad 
publica. Quarta, examinar lo que se observó después 
de su promulgación, y en los tiempos ulteriores, óptima

emm
(i) la misma. * .
(2) Tit. 25. P. 3. tit. 19. P. 6.
(3) Ley 2. y 28. tit. 18. P. 3.
<4) Ley 9. tit. 1. P.i. Sdre kges non est tarum ‘Verba tenere^ sed -ulm sC 
^oustatem. 1. 16. D, de '
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' • » e - x . ®rK 
ew est kgum mterpres consuetudo Quinta, entena 
der la misma disposición de ley donde hay la misma 
misma lazon. Sexta , tener presente tjue no es retro" 
activa, sino dispositiva para lo venidero (2), á no ser 
que se exprese otra cosa en la misma ley. Séptima 
tener mas consideración de la equidad que no del rb 
gor del derecho, pero sin faltar de modo alguno á 
la ley. Octava , la ley posterior Se entiende que nó 
deroga de la anterior , sino aquello que expresa. No
na, el aigumento a cofitfcirio sensu^ tendrá fuerza sp 
no está determinada otra cosa , ó no se sigue algún 
inconveniente. Decima en las materias favorables se 
ha de entender con extensión , sino es que por esta in
teligencia se defraude la ley, ó se vea en ella lo con
trario. Undécima, en Jas penales al contrario , se ha 
de entender estrechamente, y sin acomodarla á casos 
semejantes. Duodécima, en los casos dudosos será muy 
conducente la conformidad, y convínacion de otroá 
semejantes que los declaren.

Estas, y otras reglas, que se hallan en los Cuerpos 
de los Derechos, y están sacadas de la misma natura
leza de las cosas, podrán servir manejadas diestrameii* 
te para la debida inteligencia, y observancia de la ley. 
El que tratase de interpretarla, y acomodarla al caso 
que desea, podrá, dice Mayans (3) apartar del asunto 
„de la ley lo que es impertinente , ó ageno de ella, 

explicar lo obscuro, distinguir lo ambiguo, refutar 
), 1° íálso , y notar lo inconseqüente. Si con todo es.to? 
„ de lo qual deberá hacer uso con toda discreción, lío 
,,puede aplicar la ley al asunto de manera que no deje

■ I' duda
(O 37-
(2) Real Decreto de 16. de Diciembre de i^po. . .
(3) D. Gregorio Mayans en la Carta 75. cit. Tom. ti " C
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„ duda al Juez que ha de Juzgar , necesariamente se ha 
’’ de acudir al Legislador, que es á quien únicamente 
”toca, para que decida aquella duda que no puede 

desatar/6 . /
Por mas inconvenientes que traiga la ley en la prác

tica , los interpretes no pueden hacer mas que ma
nifestarlos y advertirlos para que de esta suerte los pue
da reparar, y remediar el Legislador : In tstis tempo- 
raZibus Zegibus, decía San Agustín (i) quamtptam de hts 
hotnines judicent, cum eas instituunt, tamen cum fuerint 
ínstitut® et jlrmatcB, non licebit judici de ipsis judi^are^ 
sed secundum ipsas. El primer cargo del juez es en ex
presión de Justiniano (2) , juzgar según la ley : et qut- 
dem in primis, dice, illud obser-uare debetjudex, ne alt- 
terjudicet, quam legibuswproditum est.

Ni á pretexto de equidad hay que decir , que se 
puede hacer otra cosa , porque la verdadera equidad, 
consiste en seguir el espíritu de las leyes. Se ofrecen, 
es verdad, algunos casos que por sus circustancias me- 
Técerian no estar comprehendidos en una ley general; 
pero si entonces pide una equidad singular otra cosa, 
la equidad de la utilidad pública pide, que el inte
rés particular ceda al bien público.

No dejan que responder las enérgicas reflexiones que 
lace sobre este asunto el Sabio Escritor (3) de un Dis
curso cuyo obgeto es el mas exácto cumplimiento de 
las leyes. Son demasiado al proposito sus reflexiones 
para que yo deje de copiar algunas. „Dirán, que es

. ■ Í ■■ - „age-
¿(t.) Can. 3. dist. 4. •; yt i-H; "-1 . ;;

(1) §. init. Se Oficio judicis. ,
(3*) El Sr. D. Simón de Viegas (a quien su consumado mérito ha eleva
do á la Plaza de Fiscal del Supremo Consejo de Castilla) en su Dis
curso Filosófico legal sobre ¿1 Foro, que sé halla en el toril. 2. de sus 
Opúsculos. ?-•
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„ ageno (asi escribe quandb toca los testamentos im- 
„ perfectos por insolemnes“) „de la justicia, de la 
„ buena fé, y de la sencillez que debe reynar en los ne- 
„ gocios , desamparar la causa de la verdad por una 
„ solemnidad omitida , y no solo lo dirán sino que 
„lo dicen, y lo encarecen, pero todo eso pedia ser 
„tan bueno para decírselo al Legislador que hizo la 
„ ley , como es inoportuno para el que ha de juzgar 
„ por ella , puede ser que esas consideraciones hubie- 
„ran hecho que se dictase de otro modo, pero si 
„ ya no se hizo, ¿qué arbitrio nos queda para dejar 
„ de darle ejecución? ¿El que el Legislador no hicie- 
„ se una ley en nuestra opinión buena, podrá justí» 
„ ficar el que nosotros démos Una sentencia mala? Una 
„ cosa es dar consejos á Legisladores, y otra dar re- 
„ glas á Jueces. El conceder al que juzga facultad pa. 
„ ra mejorar el cálculo del Legislador, es derogar dti 
„ una vez toda la legislación, autorizar los arbitrios, 
„ y hacer Legisladores á los Jueces ; sería otro el efec- 
„ to de una constitución que dando las leyes por no 
„ escritas, les concediese la facultad, de hacer en ca- 
„da negocio lo que mejor les pareciese?:::: Siempre 
„es cierto que la causa de la verdad está incompara
,, blemente mas asegurada en las fdrmulás, y en la 
„ execucion exácta de las leyes /que en la libertad de 
„ arbitrar, porque si á manos del'rigor de una forran. 
„ la, ó dé la escrupulosa execucion de una ley, pe- 
„ rece por exemplo la voluntad de un testador’ mal 
,, explicada , en la libertad de testar y en la de exe- 
„ cutár de quálqúier modo la ley de los testamentos, 
„se autorizaría mil veces como voluntad la que no 
„lo fuese; este cálculo es la prudencia, la discreti-

' ,, six^
-
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^tima cautela, la previsión con que obro la ley, y la 
” que no reconocen, ni pueden alcanzar los que 11o- 
” ran la pérdida de un testamento por no considerar 
” quantos testamentos falsos podrían esperar su cano
” nizacion de aquella misma indulgencia." _
” Pero a la verdad, arrebatado de una especie de em
beleso acia los discursos de este Sabio, se alarga el mió 
mas de lo que debe. Concluyamos, pues, que por mas 
que compita la utilidad privada con la publica, jamas 
puede devilitar la fuerza de la ley, ni esta puede de
jar de ser observada : quando se quisiesen conciliar 
ambas utilidades se ha de acudir indispensablemente 
al Soberano, á quien asi como compete privativamen
te la potestad de establecer las leyes, toca también el 
enmendarlas, corregirlas, declararlas, y derogarlas (i); 
que es el tercer tiempo en que vamos a considerar 
brevemente la ley.

ni.

LEY QEANDO E1EEDE SU FUERZJ.

PPor lo que acabamos de ver, pierde su fuerza la ley, 
y cesa enteramente, lo primero por su derogación, 
quando es derogada por el Soberano que la estable
ció (al lo segundo por otra nueva contraria á la que 
había establecida (3), en cuyo caso sí la ley posterior 
es particular solo derogará la general en aquel Pue
blo ó Pueblos para los quales se establece, y si fuese 
general, no derogará la particular, sino es que se ex
prese otra cosa aunque sea con generalidades : tercero 
r ■' . cesa
Ti) Le«s del tit. 1. p. 1. Ley 3. tit. i. lib. a. Becop. y otras ya citadas, 
g Aut v tit i. lib. =. Aut. 3- tit. a- üb. 3- ««“> varias le^ 

ía). Ley <• tit- 3- P- t- 
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cesa por privilegio, o dispensa, respecto de aquel á 
quien se ha concedido : guarro por costumbre contra
ria, si esta fuese legitima (i), y por último cesa guan
do cesa, absoluta y generalmente la causa porgue se 
estableció (2), porque entonces se cree que falta la vo
luntad del Soberano, sin la qual como queda dicho/ 
no puede darse ley. El no uso, como que es una me
ra negación sin fundamento alguno de hecho positivo,^ 
nunca es capaz de hacer perder la fuerza á la ley (3^

5- IV. ,

LEYES PARTICULARES. ,
.Aunque por su naturaleza la ley sea general, sín, 

embargo hay ciertas órdenes y reglamentos partícula-, 
res, que aunque no se comprehendan baxo el nombré 
propio de leyes, tienen la misma fuerza que si lo 
fuesen , respecto de las personas, Cuerpos, ó Pueblos 
á quienes se dirigen ó conceden, y lo que es mas que 
al paso que estos deben observarlas, ó pueden hacer 
uso de ellas, deben respetarlas todos, y no turbar su 
exercicio y uso á los que las tienen.

Se infiere , pues, de lo dicho, que las leyes unas 
son generales, y otras particulares. A esta clase perte
necen los Estatutos, u Ordénanzas que las Comuni
dades particulares tienen para su dirección, yá sean 
Ciudades, Villas , ó Lugares, Universidades, Colegios - 
ó quálquier otro Cuerpo ó Gremio. Para que estos

(1) Ley £38. de las de Estile •
(3) Suarez hb. 6. cap. 9. num. 5. de Leg. 61^. Tbott. t. d. qticest. 103 arí
4. id 3. Réprobátio quidem jlt práCtdtnús mandati propttr infirmitatem eiut 
tt inutihtatem. Di-v. Paul. Epin. ad Hebra, cap. 7. ¡8. " 1 
(3) Auto 2» tit. i. lib. 2»
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46 ¿
\estatutos, ú ordenanzas tengan fuerza, es absolutamen
te necesaria la aprobación Real (i), porque sin ella, 
asi como no puede haber leyes generales, no puede 
liaberlas tampoco particulares. '

Pertenecen también á esta clase otras, que se dis? 
pinguen con él nombre de privilegios, quasi priva^ 

‘ i leges. Privilegio es una constitución del Soberano, 
yque concede algún favor ó gracia especial sobre el de- 
;Techo común, y por esto suele llamarse ley priva* 
l¿a. Nadie puede concederlo sino es el Soberano, y lo 

concede quando perdona á alguno la pena merecida, 
y quando concede que alguna persona goze de honor, 
dignidad, imunidad, libertad, ó esencion de aquellas 
cosas que incumben á los demás, ó que no se les 
/permiten (a).

Los privilegios unos son reales, y otros personales: 
reales son los que se conceden á cierto Cuerpo, ó á 
algunas personas mas por razón de su estado y clase, 
que no por otra cosa; tales son los concedidos á los 
Militares y á lós Estudiantes en su respectivo fuero, y 
6 los Nobles, y á las mugeres en ciertos casos. Es
tos, como que están concedidos al todo directa y pri
mariamente , y secundariamente á cada uno en parti
cular, no se acaban por la muerte de algún particular 
que lo ha gozado, sino que continua del mismo modo 
en los demas, y en los que les suceden como radicado 
en el todo. Los personales, son los concedidosá algu
no, ó á algunos en particular y como que solo se tuvo 
consideración dé la persona , se acaban por muerte de 
la misma, y no pasan á sus sucesores, sino es que se

. •• espe-

(i) Ley tit. i. Jib* 7; Recop. '
(2) Leyes 49. 5». y 51. tit. rf. P. 3.
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especifique en el privilegio lo cóntrarid (í). " 9 
' Estas leyes particulares de que hemos hablado, noí 
admiten, dice el Castro (a) en su interpretación en-* 
sanche alguno, pues su comprehension se halla re
ducida al corto recinto de los términos en que estad 
concebidas; sin que de ellos pueda salir á otros ca
sos , aunque milite la misma ó superior razón. Es* 
te rigor, continúa el mismo, se lo merecen bien poí 
desviarse de las leyes generales por donde se rige U 
sociedad.

Los privilegios pierden su fuerza por las mismas 
causas que la ley, y además la pierden, primero, si 
los renuncian los privilegiados expresa ó tácitamen* 
te, que es no usando de ellos (3): segundo, abusando 
de los privilegios : y tercero, últimamente cumplido 
el tiempo para el que se concediéron, si fuesen tém- 
porales.

CAPITULO SEGUNDO. .

DE LA COSTUMBRE, ’
¿El Derecho no escrito, se distingue con él nombre 

propio de costumbre, y se define un derecho introduci
do por el largo uso del pueblo autorizado por el Sobe
rano (4). Se denominó costumbre, en latín consaetudo* 
del verbo consuesco, si^e consuejacio, id est simal de 
sepias fació porque como se dirá luego se introduce 
con la repetición, y freqúenciade actos practicados por 
todo, ó la mayor parte dél Reyno si la costumbre tes

m a , ge-
(1) Reg. 27. tit. fin. Par. 7.
(2) Discursos crit. lib. 2. discurs. 4.
(3) Ley 34- tit. 18. P. 3. L. 3. tit. 7. P. 5x
(4) Mesa cit. Lib. a. cap. 5. num. 60. " -
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general (i), d por algún Pueblo ó Pueblos si solamen* 
te es especial; de loque se infiere que la costumbre 
se divide como la ley en general, y particular (i).

Entenderemos, todavía mejor, lo que es costumbre^ 
si consideramos que hay una de hecho y otra de de
recho. Costumbre de hecho es el hecho ó hechos mis
mos reiterados del pueblo, y por decirlo mejor el uso 
Repetido, ó la freqüentacion de actos practicada por el 
pueblo , pero sin obligación todavía : y esta costum
bre llamada tal por San Isidoro (3), quia m commu^ 
ni usa est^ es el uso de que habla la ley primera, ti
tulo segundo, Partida primera, describiéndolo „la co-j 

sa que nace de aquellas cosas que orne dice ó face^ 
é sigue continuamente por gran tiempo, é sin emj 

„ bargo ninguno.u
Este uso d costumbre de hecho, es el camino qué 

conduce a la costumbre de derecho, la causa de toda 
costumbre, y de su introducción. Por esto se define 
bien en otra ley de Partida (4) la costumbre de dere-* 
cho , un derecho introducido por el uso, ó lo que va
le lo mismo, un derecho que nace del uso repetido, ó 
de la reiteración de ciertos hechos practicados largo ti* 
empo por el Pueblo con consentimiento del Rey.

Como la. costumbre de derecho sea una especie de 
ley, con sola la diferencia del nombre, y del modo en 
su establecimiento, de aquí es que se debe considerar 
lo mismo que la ley, y se sujeta en lo que no es in
compatible, á las mismas observaciones. Veamos, pues, 
bajo este concepto , y por los mismos pasos, como se 

in-
(1) Ley 5. tit. a. P. 3.
(a) Ley 6. tit. 2. P. 3« ■
¿3) Can. 5. Dist 1.
^41 Ley 4. tit. s. P.

M.C.D. 2022



introduce la costumbreSU'füem despúes de introdu^ 
cida, y los modos y causas por que la pierde ) que sort 
los tres tiempos en que hemos considerado la ley» Es 
verdad, que como en los dos últimos no se diferen* 
dan, apenas tenémos que tratar mas que del primero» 

. A quatro cosas hemos de reducir para mayor cía* 
ridad, todas las que se necesitan, para introducir U 
costumbre : primera, la practica y repetición de algut 
nos actos 2 segunda, su continuación y duración i teA 
cera, la razón y equidad de la costumbre : y la qüár 
ta , por ultimo , la autoridad del Legislador, que lá 
apruebe á lo menos tácitamente^

Se necesita la práctica y repetición de ciertos ác< 
tos, porque este es el principio de la costumbre, yt 
sin este no se puede caminar á introducirla : ciijusqui 
reí potissimá pars principium est y decía el Jurísconsul* 
to Gayo (1). Estos hechos en su principio, asi como 
en su continuación y duración, han de ser manifies
tos, usados publicamente, y con ánimo de introdiiT 
cir costumbre (2) : han de ser uniformes perqué de Id, 
contrario no podría resultar una costumbre cierta; y 
han de ser de tal. naturaleza ? que puedan causar al
gún bien» El número de actos lo han de decir al Jue^ 
(con presencia de estos , y de los demás requisitos) 
las circunstancias, los tiempos, ías personas, y los 
lugares , porque hasta ahora no está determinado, ni e$ 
materia fácilmente susceptible de una determinación fixá^ 
r Es necesaria la continuación y duración de estosj 
detos para que de este modo pueda llegar á conocer* 
se si es útil ó no la costumbre, pues á no serlo es 
de creer que no se continuariá, quando por el con
trario con la práctica acredita el pueblo que ler éá

N ' con*
(1) Z. 1. de orig. 5ur,
(2) L. 2. tit. 2. P. Ie

- u r «¿i
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conveniente. La duracioti de tiempo debe ser diéz anos 
entre presentes, y veinte entre ausentes (i), qüe quie
re decir, diez estando presente el Legislador, y vein
te estando ausente. .

Pero ni la práctica de los actos, ni su reiteración, 
y continuación , ni su uniformidad, y duración son 
bastantes por si para introducir la costumbre. Es nece
sario además, que la acompañen la razón y la equi
dad , que son el fundamento y apoyo de todo dere
cho’ (2). Por tanto la costumbre contra el derecho 
natural, ó divino, ó contra las buenas costumbres no 
podrá llamarse sino corruptela , y vicio tanto mas 
detestable quanto fuese mas larga su duración : qutct 
tanto graviora sunt peccata , quanto diutiiis animan» 
detinent alligatam (3), y como dice una ley de Parti
da (4) „ quanto mayor tiempo orne usa facer mal, tan* 
. - to es mayor el yerro que face contra Dios, é el Rey, 
” é la tierra, é contra sí mismo.46 Y entonces se po
drá decir que la costumbre es justa, y está fundada 
en razón , quando tenga las condiciones de la ley, y 
que son comunes á todo derecho.

Finalmente, es necesaria después de todas estas co
sas , la autoridad del Legislador, es decir, su conseno 
ümiento tácito ó expreso (y). Este es el compkmdn* 
to de la costumbre, y como el último sello sin el 
dual ni puede tener fuerza, ni puede merecer el nom* 
bre de legitima, porque la voluntad del Rey es su par
te mas esencial. El Soberano solo es él Autor de la 
ky > Y no ^ay otra diferencia entre la que tiene es^ 
te nombre, y la que se llama costumbre, que h ac-

(1) L. 5. tit. a. P. 1.
(2) L. a,. D: de Leg. L; 5. dt. 
(3) Cap. 11. de Consuetud.
(4) L. 5. tit. 2. P. 1.
¿5) La misma» 
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cidental de sér expresa, y manifiesta la voluntad én 
el establecimiento de la primera, y tácita, ^ero igual* 
mente cierta y notoria, en la introducción de la se
gunda (i). Los tres requisitos primeros, ó condicio- 
ries de que Hemos hablado* no son mas que un testi
monio qué llegando á noticia dél Rey lo inclina á dis* 
pbner por su nativa Voluntad y aütóridád que se obser
ve loque por experiencia yJso de largó tiempo se con^ 
sldera de mayor utilidad y convéñiénciá al pueblo^).

Hay álgUnós, que sobre las condiciones íeferidad 
piden , que la costumbre haya sido confirmada por 
dos sentencias. Fundan su opinión en las siguientes 
palabras de lá ley quinta, tituló segundó, Partida pri- 
íñerá:::: é debe ser tenida e guardada por costumbre : si 
en este tiempo fueren dados do^s juicios por ella. Si lóá 
que opinan asi hubiesen reflexionado sobre las que se 
siguen inmediatamente, acaso hubieran sido de pare
cer contrarió. E ¿s¿o WStno serié,
do contra tal costumbre en el tiempo sobredicho alguna 
porfiase su demanda, o su querella, b dijese que non era 
costumbre, e el judgador ante quién acaes cíese tal con
tienda non recibiese tales querellas como estas, bjudgáSt 
que era costumbre en todo refusando las rabones de aque» 
líos que las querien contradecir. Todo esto significa,que 
én el primer caso las dos sentencias no son mas que uná 
prueba confirmatoria de la costumbre, que para nada 
hecesita sino para mayor abundamiento, claridad , y 
técomendácion; porque si eh él segundo suéedélo mis¿ 
mo , e esto mesmo serie y en este no hay ninguna seíV» 
tencia, e el juzgador non recibiese tales querellas^, yo no 
sé que pueda estar mas terminante ni más clara la cósa^ 
ni porque han de decir que son menester sentencias.

(i) Ley 6. tit. 2. P. 1/
(2) El Excmo. Sr. Conde de la Cañada/u Us Instit. citadas.

M.C.D. 2022



1 Concluyamos, pues, de,todo esto, que quando en la . 
costumbre concurran , primero la practica y repetición 
de actos, segundo su continuación y duración, tercero , 
la razón y la equidad, y quarto, por ultimo, el consen
timiento del Legislador, entonces podrá decirse que es 
legitima, ya sea la costumbre conforme á la ley, yá. 
sea contraria, ó yá sobrq materia no prevenida , ni 
tratada por la ley, que son las tres especies de eos-/ 
tumbres que señalan los interpretes con los nombres de 
«cunaum legem, contra legem , pncter tegent, y se 
hallan expresadas en nuestras leyes (i) _

Entonces ya, después de introducida legítimamente,, 
la costumbre será otra ley (2), tendrá la misma fuerza, 
deberá ser observada del mismo modo, y la perderá 
por los mismos pasos. Estos son puntualmente los dos 
últimos tiempos en que debíamos considerarla, y en los 
que la ley , y la costumbre se gobiernan por unas mis
mas reglas en todo aquello que se compadecen.

Hed aquí ya tratado el Derecho Patrio, como conve
nía á la regeneración de su estudio. Un estudio que re
nace ahora , á lo menos en quanto á su forma publica, 
en las Universidades, no podía ser tratado mejor, ni me
nos que poniendo de manifiesto las fuentes de este Dere
cho, laobligacion de saberlo, y el modo de estudiarlo^ 
y entenderlo. Estos son los conatos de las leyes, y de sus 
Ministros, dirigidos todos á nuestra felicidad, la qual 
consiste en saber bien las leyes, y cumplirlas exacta
mente.

(i)ley 6. tit. 2. P. r.
¿a) La  misma.

- O. S. C. S. R. E» ,
r-V- c;- .-v. . . ./ (<)
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